
Lepslatura Ordinaria 

Sesión 348. en Miércoles 29 de Agosto de 1945 
(Ordinaria) 

(¡I)e 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE8ÚR ALE'8SANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. El señor Domíngu.ez ana·liza la reali-
dad' económico-social de Chile, dete
niéndose en aspectos como el ausen
tismo obrero, la relación directa en
tre el rendimiento del trabajo y el 
bienestar ecónomico-social, la falta de 
educación moral y el exceso de cono
cimientos dé que adolece la enseñan" 
za nacional, puntos sobre los cuales 
cree del caso llamar la atención eH 
circunstancias en que la cauSa de la;;; 
democracias ha sido salvada por la 
potencialidad norteamericana y en 
que estuvo a prueba por la drsorga- • 
nización e imprevisión administra ti va 
y técnica imperante en algunos paí· 2. 
ses democráticos. 

Hwce presente que no es la primera 
vez que se ocupa de temas relaciona
dos con estas materias, y alude a 
discursos anteriores de los señores 
Allende y Cruz Coke. Cita datos es
tadísticos recogidos por Visitadoras 
'Sociales, especialmente en las escue' 
las, para llegar a la conclusión de que, 
a pesar de las condiciones de inteli
gencia y de capacidad de trabajo del 
pueblo de Ohile,es su precaria ~i-

• tuación económica y cultural lo que 

.1lantiene estagrado el progreso ma
terial del país. 

Termina pidiendo que estas obser' 
vaciolles sean transcritas, en su nom
bre, al señor Ministro de Educa"lón 
Pública. 

E,l señor Cruz Coke, insif.te en al
gunos de ,los punto~ abordados por el 
señor Domínguez en sus observacio
nes, y advierte que se ocupará más ex
terusamente de ellos en una pr6.;ltima 
oportunidad 

A indicación del señor Gro:ve, se . 
acuerda publicar "in extenso" el dís-' 
curso del señor Domínguez. 

El señor Grove renueva obse~'va· 
ciollies formuladas en ¡sesiones ,ante
riores acerca de la necesidad de ~on
ceder algunos' beneficios al personal. 
de las Fuerzas Armadas que actu~ en 
el Plebiscito de Tacna y 'Arica y hace 
notar que el proyecto sobre esta ma
teria, iniciado en 1941, no ha podido 
seguir tramitándose en virtud de las 
nuevas disposiciones constitucionales 
sobre restricción de la iniciativa par
lamentaria en materia de gastos pú
blicos. Advierte que confía en que el 
Ejooutivo hará suyo ese proyecto y 
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enviará al Congreso el Mensaje res
pectivo. 

3. A nombre del señor Grove, se 
acuerda oficiar a,l señor Ministro de 
Hacienda, sugiriéndole laconvenien
cia de que la Dirección General de 
Estadística pase a depender de la 7. 
Contraloría General de la República, 
pata lo cual se podría aprovechar la 
oportunidad de que las Oomisiones 
de Gobierno y de Hacienda, unidas, 
consideran los proyectos ~;obre Esta-
tuto AdmAlistrativo y Encasillamiento 
del 'personal d~ la Ad;rninistración ci-
vil del Estado. 

A petición del señor Senador, S·? 8. 
acuerda insertar en el Diario di! Se
siones 'un memor~ndum sobre la ma
teria. 

4. A petición del señor Torres, se 
acuerda incluir en la Cuenta d~ la 9. 
presente sesión una moción, de 'que es 
autor y por la cual se inicia un pro
ye,cto .sobre extensión de los, bene-
ficios de la ley N.o 7,552 a las per
sonas a quienes se hayan transf~rido 
los derechos de los damnificados por 
el terremoto de Atacama, ocurrido en 
1922. 

El señor Martínez Montt hace in- 10. 
dicación, que es aprobada, para' exi-
mir del trá:Q1ite de Comisión di<lho 
proyecto. 

5. A nombre del señor Ocampo, se 
acuerda oficiar al señor Ministro del 
Interior, acompañándole copia de una 
comunicación enviada 'por el Comité 
Ejecutivo de las Poblaciones Unida8 
de Ñuble, relativa a diversas petieio-. 
nes . que formulan los Ocupl::.'1tes d'Ól 11 , 
Pabellones de Emergencia de la zona 
devastada por el terremoto de 1939. 

B .Se anuncian en Fáeil Despacl10 de 
la próxima sesión ordinaria, los si- 12. 
giuientes proyectos: sobre concc",ión 
de indemnización a los deudos del 
personal ferroviario fallecido en ar· 
cidentels del servicio, sobre ampliación 
del pl3$o que tienen los abogados pa-
ra acogerse al régimen de previsión 
de la ley N.o 7,871; sobre, creaci&n de 
una tercera plaza de Relator de la 
GQrte de Apelaciones de Valdiv;~, y 

sobre extensión de los beneficios de 
la ley N.o 7,552 a las personas a quie
nes se hayan transferido los derecho:, 
de los damnificados por el terremoto 
de Atacama. ocurrido el año 1922. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, se considera el 
proyecto sobre modificación de la L~y 
de Correos y Telégrafos en lo qlJ(~ S~ 
refiere al porte franco !para la e0 
rrespondencia de los parlamenta: io~ .. 
y, a indicación del señor Prieto, ,.,t~ 
acuerda enviarlo a la Comisión de Po
licía IJ1,teriRr. 

'Se aprueba el proyecto sobre trans
ferencia de terrenos fiscales a la Mu
nÍJcipalidad de San Antonio, destina
dos a const!'nir el edificio de esa Cor
poración y ,otrás obras. 

Se aprueba hasta el Art. 5.0 el pro
yecto sobre autorización para expro
piar un predio en la ciudad de Rell
go, que se destinará a ampliar el Li
ceo Mixto de eSa ciudad, y se acner
da enviarlo a ~aComisión de H3cien
da con el objeto de que estudie el fi
nanciamiento señalado en elA.rt 6.0. 

A indicación del señor Ministro del 
Trabajo, Se acuerda incluir en IR 
Cuenta de la pI'esente sesión un ofi
cio de la Cámara de Diputados por el 
que comunici'. que ha aprobado las ob 
servaciones del Ejecutivo al proyccto 
sobre modificación del Código dcl 
Trabajo en 10 relativo .a indemniza
ciones por accidentes, y, tratadas so
bre tabla, resultan aprobadas. 

Se acuerda enviar a la Comisión de 
Hacienda el proyecto por el cual se 
modifica el Arancel Aduane!'o en li) 
relativo al blanco de zinc. 

A indicación del señor Amunáte
gui, se acuerda incluir en la CllCllLI 
de la presente sesión el proyecto -1[.>1'0-

bado por la Ciámara de Diputados so· ~ 
bre modificación de algunas dispi)si-. 
ciones de la Ley de Alcoholes y Be
bidas '.Ñlcohólicas, y enviarlo a la 80-
misión de. Hacienda. 

Se levanta la sesión. 
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SUM .. A.RIO DE DOCUMÉNTOS 

Se dió curnta: 

1.~De catorce oficios de la Honorable 
. Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha. 
tenido a bien aprobar en los mismcs 
términos en que lo hiciera esta Cor·· 
poración, el proyecto de ley por el 
cual se cOll(~ede una pensión a doii& 
Ana Sayago Elizalde v. de Quezada 
y a doña Julia Sayago E¡izalde; 

Con los dos siguientes comunica que 
ha tenido a Qien aprobar las modi
ficaciones introducidas por el Senado a 
los proyectof. de ley que se indiean, 
q1;le benefician a las siguientes peJ'<;o
nas: 

1) Eduardo Preuss González, y 
2) Emma Pallini v de Verdug'(; 
Se mandaron archivar. 
Con los cinco siguientes comunica 

que ha tenilo a bien desechar las ol:;· 
servaciones formuladas por S. E. el 
Vicepresidente de la República e ir.· 
sistir en la aprobación de los proyec
tos primitivos, en la misma forma 
que lo hiciera esta Co'rpor8ición 
SQbre concesión de diversos beneficios 
a las siguientes personas: 

11) María Pérez Querrer,o; 
2) Ramón Luis Becerra VenegitS; 
3) Amelía Rojas v. de Calderón; 
4) Clara Hellwig v. de González, y 
5) Estela Cifuentes Matamala; 
Con el 9.0 comunic'a que ha tenido 

a bien deseeh.al' las observaeiones for
muladas por S. E. el Presidente de. 
la República, e insistir en la apr8ba· 
cl!on del proyeeto primitivo, en la 
misma forma que lo hiciera el Hon0-
rabIe Senado, que concede algunos be
neficios para mejorar su actual j ¡

bilación a don Miguel Silva Cuanro: 
Se mandaron comunicar a S. E. el 

Presidente de la República. 
Con los cuatro siguientes eomuni-' 

ca que ha tenido a bien prestar su 
aprobación a los proyectos de ley que 
indica: 

1) Sobre abono de años de S81"\+ 

cios a don Domingo Barros Calvo; 
2) Sobre concesión de pensión a 

don Alfonso. Vicuña Barri; 
3) Sobre aumento de pensión :t don 

Francisco Moscoso Cornejo; 
4) Sobre aumento de pensión a dr,

ña Dolores Quiroga Pantoja; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares; 

Con el último eomunica que hit te
nido a bien prestar su· aprobación a 
un proyecto de 'ley que modifi~a la 
ley de alcoholes. 

2. - De un oficio del señQr Vicep':e"i· 
dente Ejecutivo, de la Caja de El!;. 
PP. y P., en que formula observa
ciones al proyecto de ley por el cual 
se concede un nuevo plazo a los ab(',
gados para acogerse a los benefidos 
de la ley N.o 7,071; 

Se mandó agregar a sus anteceden-
tes. 

3.-De cuatro mociones: 
Una de los Honora'bles Senadores 

señores Torres y Domínguez, eon ia 
¡que inician un proyecto de ley soure 
abOllO de años de servicios a don Ri
cardo Val1lej1o CarvJJjal; 

Una de los H:onorables Senadc.:-es 
señores Martínez Montt v ,Jirón, con 
la qlle inician un proyecto de ley f:(\

bre aumento de pensión a doñ~i ~,J a· . 
ría Inés Serruys v. de Espejo; 

Pasan a la Comisión de Solicita1es 
Particulares; 

Una de 108 Honorables Senador?s 
señores AJessandri; don Arturo, y"Du
rán don Florencio, con la que inician 
un proyecto de ley sobre coneeeión 
por gracia, para acogerse a los bene
ficios de la Ley 8,<J55 al General de 
División en retiro don Arturo E"IH -

nozaMujica. 
'Pasa a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. 
Una del Honorable Senador doct'Jr 

T. Torres, en la que inicia un proyec
to de ley que hace extensivos 10f, be
neficios de la ley 7,552, de 30 de ~ep
tiembre de 1943, a las personas a, 
quienes se hayan transferido los de
rechos de los damnificados por el te
rremoto de 1922. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Sodal 

4.- De catorce informes de Comisiones' 
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Dos de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaídos en lo'; :;;
guientes asuntos: 

1) En la moción del Honorable se
ñor Rivera sobre concesión de títnlo 
definitivo de dominio a ocupantes de 
terrenos de extensión no superior a 
15 hectáreas, en el área territorial q Lle 
se rige por las disposiciones de la Ley 
sobre Constitución de la Propiedad 
Austral, y 

2) El que autoriza la permuta nas
ta de 100,000 hectáreas de terrenos 
aptos para la ganadería, por igual can
tidad de terreno que la Soeiedad Ex
plotadora de Tierra del Fuego t;ene, 
ubicados en Puerto Natales de la 
Provincia de Magallanes; 

Doce de 1:1 Comisión de Solicitudes 
Particulares recaídos en los asuntos 
que se indican, que benefician :J. la" 
siguientes pérsonas: 

1) Fernando Salamanca Monje; 
2) Germán Muñoz Melo; 
3) Adela Salinas IJe Brun; 
4) Raquel Bernales Ortozón; 
5) Sara Donoso v. de Mora; 
6) ,Juan Augusto Agurto; . 
7 ) Juan Bahamonde Donoso' 
8) Bona M:uñoz v. de Alzam~ra' 
9) José Víctor Barberis Cavalli" 

10) Ramón Vergara Montero; ., 
11) Laura Rubio v. de Gordon, y 

Con el 12 propone enviar al archi
vo, por haber fallecido las peticio
narias, las siguientes solicitude,,: 

Sobre aumento de pensión a do
ña Elvira Silva v. de .Silva, y 

,sobre concesión de pensión a dofia 
Adelaida Salgado v. de Stuart; 

Quedan para tabla. 

5.-De una presentMión de los señores 
Galvarino Ampuero M., Pedro Salga
do V. y Héctor Alvarez A., en que 
piden aclaración de la ley N.O 7,138, 
de 19 de enero de 1941, que concede 
diversos beneficios a los profesores y 
funcionarios de educación que 1,e1'
manecieron separados de sus empleos 
sin previo proceso administratiwl v 
sin cargo comprobado que afecte ~ 
su situación docente o administrativa' 

Pasa a la Comisión de I-Iegislación: 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando Lafertte, Elías 
Alessandri, Fernando Larraín, Jaime 
Alvarez, Humberto Martínez, C. Alberto 
Amunátegui, Gregorio Martínez, Julio 
Bórquez, . Alfonso Maza, José 
Cerda, Alfredo Moller, Alberto 
Correa, Ulises Muñoz" Manuel 
Cruz . Concha, Ernesto Ocampo, SalvadOl' 
Cruz Coke, Eduardo Opaso, Pedro 
Domínguez, Eliodoro Opitz, Pedro 
DUhalde, Alfredo Ortega, Rudecindo 
Durán, Florencio Pino, Humberto del 
J;chenique, Diego POklepovic, Pedro 
Errázuriz, Ladislao Prieto, Joaquín 
Errázuriz, Maximiano Reyes, Ricardo 
Grove, Marmaduke Rivera, Gustavo 
Guevara, Guillermo Rodríguez, HéetOl' 
Guzmán, Eleodoro E. Torres, Isauro 
Haverbeck, Carlos Videla, Hernán 
Jirón, Gustavo Walker, Horacio 

Secretario: Altamírano, Fernando 
Prosecretario: González ID., Gonzalo. 
y el Ministro de Trabajo. 

ACTA· APROBADA 

Sesión 32.a, ordinaria, en 22 de agosto 
de 11945. 
. . Presidencia del señor AJess'anclri iPaJm&. 

Asistieron los señores: Aldunate, A.les
¡;andri, Fernando; Alvarez, Allende, Amu
nátegui, Bórquez, Cerda, Contreras. 00-
rre¡l, Cruz Concha, Cruz Coke, Domín~uez, 
Durán, EchellÍlque, Errázuriz, I-Iadi"h¡o; 
González. Grove, Guevara, Guzmán, Ha
verbeck, Lafertte, T.Jarraíll, Martínez, Car
los A.; Martínez, .Julio; Maza, Mollel',1\ln-

. ñoz, Ocampo, Opaso, Ortega, Pino del, P(l
klepovic, Prieto, Reyes, Rivera, Rodríguez, 
Torres, "\Valker, y los señores Ministros del 
I-?terior, de Rela·:·iones Exteriores, de Ha
eIenda, de Justicia. ele Educación. df~ De
fensa Nacional, de Obras Pública~ y Vías 
de Comunicación. de Agricultura, dn 'l'ie
lT~S y Colonización, de Trll bajo, de Salu
brIdad Pública y Asistencia Social y de 
Economía y Comercio. ' 

El señOr PresideI~te da por aprobada el 
acta de la sesión ?O:a, ordinaria, en 21 del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 31.a, especial secre
ta, en 22 del actual, queda en Secretaría a 
disposición de lo,,; señores Senadores, h;,8-
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los sig'uiel1-
tes negocios: 
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OficÍo.s. 

Uno de la H. Cámara de Diputados por 
el cual salva una omisión en la tranflcrip-
ción de'l proyecto de ley sobre encasilla
miento de rentas' del personal civil de la 
Administración Pública, en su artículo 45. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno del señor .l\Iillistro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación por el cl~al 
da respuesta a la petición formulada por 
el H. Senador .¡;,eñor 'l'orr' es en orden a 
disponer la inversión de los fondos con
sultados en el Prespuesto para reparacio
nes en el muelle de Huasca. 

Queda a disposición de los señores Se
nadoreS. 

Informes 

Fno de la Comisión de Trabajo y Pre
vi¡;,ión Social recaído en el proyecto de la 
H. Cámara de Diputados sobre modifica
ción de la ley N.o 6,341, de 6 de julio de 
19391 y Decreto N.o 698, del ex Ministerio 
,le F'omento, relativos a las pensiones e in
demnizaciones que deben ser percibidos 
por los deudos del personal ferroviario fa
llecido a causa de accidentes sufridos en 
el servicio. 

Moción 

Una del H. Senador señor Alessandl'i, 
don Arturo., con la ,que inicia un proyecto 
de ley sobre aumento de pensión en favor 
de doña Mercedes y doña Julia Pineda 
Rios,hijas solteras del ex Ministro de la 
Corte Suprema. don Pech'o }\' olasco Pineela. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

So.licitud 

Una de don Maximiliano' Monedero Palo
mo, parla cual pide devolución de los do
l'umentos qne indica. 

Se acuerda acceder a lo solicitado. 

Primera Hora 

En cumplimiento del acuerelo que de
terminó la Convocatoria a la presente se
sión especial, usa de la palabra el señor 
Ministro de Relaciones Exteri ores para ha
eer una exposición sobre el alcance y re-

" 

sultados de la Conferencia de San F'ran
ciflco de California y de la intervención 
que en ella cupo a la Delegación de Chile. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

El sellor Ministro de Relaciones Exte
riores continúa y pone término a la pri
mera parte de- la exposición en referen
cia. 

Con el asentimiento de la Sala, y previa 
una prórroga de la hora de término de la 
sesióll, usa' de la palabra el señor Ortega 
para manifestar la compla.:encia de lo.s Se
nadores de su partido por la actuación de 
la Delegación chilena en la Conferencia ya. 
referida, y para expresar que el éxito de 
esa reunión internacional impone la obli
gación de ajustar la política interna ¡;le 
los países al mismO' ritmo de resguardo de 
las libertades públicas y de respeto a la 
persona humana, que informa la Carta dI} 
las Naciones Unidas, lo que no ha ocurr.ielo 
hoy día entre nosotros, por ejemplo, en 
que la F'uerza de Carabineros ha disuelto 
en forma violenta un desfile que los estu
diantes universitarios intentaron realizar 
para manifestar su desapro bación con el régi
men político existente en la Repúblicª Al'~ 
g-entina. 

Termina protestando de este hecho y pi
diendo al señor Ministro del Interior se 
sirva ordenar una amplia investigación 
acerca de lo sucedido, 

Usan, con e¡.,te motivo, de la pálabra los 
señorer.; I:Contreras lLabarca,' MatZla, Wa.l
kel', Del Pino, Grave, Allende, Ministro del 
Jnterim' ~. _Ministro de Relaciones Exterio
res. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.o.-De los siguientes oficios de Ia.-H. Cá
mara de Diputados: 

Santiago, 24 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar en los mismos términos en que lo hizo 
El H. Senado, el proyecto de ley pÜ'r el 
,~ual se eoncede pensión a doña Ana Sa
yago Elizalde viuda de Quezada y a doña 
,Julia Sayago Elizalde. 
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, Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,361, de 
20 de junio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--J. A. Coloma.

Aniceto Fabrez, Prosecretario. 

Santiago, 24 de agosto de 1945. - La 
Cámara de Diputados ha 'tenido a bien 
aprobar la ll10Llificación introducida por 81 
R, Senado al proyecto de ley, por el cual 
se concede un abono de tiempo 'a d011 
Eduardo Preuss González. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o\ 1,&33, 
de 9 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
lDios ,guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fa;bres, ProsecreÍlario. 

Santiago, 24\ de agosto de 1945.- La 
C~mara de Diputados ha tenido a bien 
apro bar la modificación introducida por el 
R. Senado al proyecto de ley, por el cual 
se aumenta la pensión de que actualmente 
disfruta doña Emma Pallini viuda de Ver' 
dugo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 588, de 

, 8 de septiembre de 1944. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
!Dios ,guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

Aniceto Fabres, ProsecretarÍo. 

Santiago, 2,4\ de agosto de 1945,- [,a 
Cámara de Diputados ha tenido a biell 
desechar -la observación formulada por 
S. E. el Vicepresidente de la República, 'que 
consiste en la desaprobación total del pro' 
yecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional, por el cual se aumenta la pen
sión de que actualmente disfruta doña Ma
ría Pérez Guerrero, y ha insistido en la 
aprobación del proyecto primitivo, 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.O 1,165. 
de 12 de enero del presente año. -

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
¡Dios ,guarde a V.E.- J. A. Co]pma.

Aniceto Fabres, Prosecreíario. 

Santiago, 241 de ag'osto de 1945,- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar la observación formulada por 
S. E. el Presidente de la República, que 
consiste en la desapl'oh:Flón total del pro
yecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional, por el cual se concede una pen-

sión a don Ramón Luis Becerra Venegas, 
y ha insistido en la aprobación del pro' 
yecto primitiyo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E .. 
en re¡;,puesta a vuestro oficio N.O 1,1$0, de 
] 2 de enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
¡Dios ,guarde a V. E.- J. A. Oo'loma..

Aniceto Fabres, Prosecret.ario. 

Santiago, 241 de agosto de 1945,- Lá 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar la observación formulada por 
S. el E. el. Vicepresidente de la República, 
que consiste en la desaprobación total del 
proyecto de ley, despachado por el Congre-
810 Nacional, por el cual se cOll{~ede ui'llt pen
sion a doña Amelía Rojas viuda de Cal
derón, y ha insistic10 en la al)l'O'oación del 
proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V, E., 
en respuesta a vuestro oficio N.O 1,166, ele 
12 de enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J .A. Coloma..

Anioeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 2-~ de agosto de 1945.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar la observación formulada por 
S. el E. el Vicepresidente de la República, 
que consiste en la desaprobación total del 
proyecto de ley, despachado por el Congre
sO Nacional, po'r el cnal se concede una pen
sión a doña C'lara Hellwig viuda de Gon
zález. y ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N,o 1,163, de 
12 de enero del presente año, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J, A. Coioma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 2,j de agosto de 1945.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a ,bien 
desechar 'la observación formulada por 
S. el E. ell Vicepresidente de la ltepública, 
que consiste en la desaprobadón total del 
proyecto de }ey, des¡pachado con el Congre
so Nacional, por el cua'l se concede una pen
sión a doña Estela CifuC'lltes l\Iatamala, y 
ha insi¡;,tido en la aprobacióll del proyee' 
to primitivo. 

Lo que tengo a honra cO'llunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio ~,o 1,164, de 
12 de enero del presente año. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Colotna.

Anioeto Fabres, Prosecreiario. 

~antiago, 24¡ de agosto de 1945.- Ila 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar la observación formulad,a por 
S. E. el Presidente de la República, que 
consiste en la desaprobación total del pro
yecto de ley despachado por el Congreso 
Nacional, por el cual se concede el de re
c~ a g.ozar de una pensión equivalente a 
Ja~ 28130 avas partes del sueldo a la fe
cha de su retiro, al ex Comisario de Poli
cía don 1I1ig'uel Silva Cuadra, y ha i¡;'sis
tido en la ,aprobación del proyecto, primi
tivo. 

1;0 que tengo a ho'nra comunicar a V. E.. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,179, de 
12 de enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dros guarde a V. E.----':' J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecreíario. 

Santlago, 24 de agosto de 19'45.- Con 
motivo de la presentación, informe y an
tecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su a"probación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.:- Abónanse, por gra
eia. y para todo's loti efecto,s legales, en la 
hoja de servicios de don Domingo Barros 
Calvo los siete años y un mes que sirvió 
en la ex Polida de Santiago y los cuatro -. , 
anos y SeIs meses que permaneció al ser-
-vieio de ]a Caja de Seguro Obligatorio. 

La presente le.y regirá desde la fecha de 
su pn blieación en el "Diario Oficial". 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Diol"; guarde a V. E.- J. A. Co'loma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 2 4de agosto de 1945:-' Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aprobrución 
al siguiente 

Proyectlo de l.ey: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a don Alfonso Vicuña Barri, una pen
sión muemmal de un mil pesos ( 1.000). 

,El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputara al itemde 
Pensione!' del Presupue'sto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de l;u.pu
blicacióu en el "'Diario Oficia!". 

Dios guarde a V. 'É.- J. A. 'Oo~~ 
Aniceto Fabres, Proseci'etario. 

Santiago, 24 de. agOsto de lY45.- Úón 
motivo de la presentación e infdnn~, qué 
tengo a honra pasar a manoS de V. ~., la 
Cámara de Diputados ha te:D:Uf,o a. bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecte) .. de ley: 
':r'~ ,j ,-, 'm' ~ '1!1'''~ , 

"Articulo único.- Au:méntase,por gra
cia, a la cantidad de dieciOClho mil :PeS08 
($ 18.000) -anuales, la pensión de~"ne ac
tualmente disfruta don FrancÍsc'oMósC080 
Cornejo. 

El mayor gasto que demante el etdnpli
miento de la presente ley, se im:(Hltil'rá al 
item de Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. . 

Esta ley regirá desde la fecrna de su pu" 
bli.cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A.. Ool<;tta&.
Anlicetol Fabres, Prosecretario. 

¡Santiago, 24 d~ ago,,,to de Hl45.- Co.' 
motivo de la presentación, inf.orme y ante
cedentes, que tengo a honra pasar aman.os 
de V. E. la Cámara de Diputados ha te
nido .abien prestar su aprobación 'M si
guiente . 

,Proyecto de ley: 

"Artículo Úllico.-Auméntase, por gra
cia, a ochocientos pesos ($ 800) la pensi6n 
mensual de montepío de que actua;lmente 
disfruta doña Dolores Quiroga Pantoja. 

El mayor gasto que demande el .cum
plimiento de la presente ley, se imJputará 
al ítem de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta lely regirá desde la fecha de su pu· 
blicación en el "!Diario Oficial". 

Dios gual'de a V. E.- J. A. Col<mul-.
An'Ílcetoi Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 29 de agosto de 1945.- Con 
motivo de las mocion~, informes y demw 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
lIlanos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
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tenido a bien prestar su aprobación al si~ 
guiente 

Pr~to de [ey: 

"Artículo 1.<>--:- Reemplázase el artículo 
32 de la ley de Alcoholes y Bebidas Alco~ 
hólicas, por el sigQie~nte: 

Artículo .32.- Los vinos generosos na~ 
cionales similares al Oporto, J eréz, Málaga, 
Clhipré, Frontignan, Vermouth y otros ti
pos semejantes y los vinos medicinales, se-_ 
rán c'onsiderado'S como' licores para los 
efectos de esta ley, . 

Se exceptúan de la disposición preceden
te los, vinos generosos y licorosos, con de
recho a denominación de origen que tengan 
eomo mínimum 17 gr,ados de alcoihol, por 
ciento en volúmen, 

Exceptúase, asimismo, la producción de 
las viñas de pl\opiedad del E,stado, poseíd~ 
y explotadas exclusiva y directamente por 
el Fisco, 

N.o obstante lo dispuesto en el artículo 
31, los licores a que se refiere el inciso 1.0 
del artículo anterior, p¿drá venderse en 
otra clase de envase, que, a juicio de la Di
recúón General de Impuestos Internos, reú
na las condiciones de seguridad necesaria 
para garantizar el pago del impuesto fiscal. 

Artículo 2.0- Substitúyese el artículo 33, 
por el siguiente: 

Aníoulo 33.---:; Los licores nacionales pa
garán un impue.sto de $ 25 por litro de al
cohol de 100 _grados centecimales, y de $ .3 
por litro de vino que se emplee en su fa
bricación. 

Los licores cuyo precio de venta sea su
perior a $ 75, pagarán duplicado el impues
to a que se refiere el artículo anterior. 

El impuesto e.stablecido en los incisos 
que preceden se pagará en la fmIDa que lo 
determine el Heglamento. 

'Quedarán exentos del pago de estos im
puestos los vinos gEnerosos y licorosos con 
derecho a denominación de origen a que se 
refiere el incÍ>n 2.0 del· artículo 32. 
Los aguardientes no aromatizados y los pis 
cos elaborados únicamente por cooperati
vas pisqueras ubicadas dentro de la zona 
pisquera,pagarán sólo la mitad del im
puesto establecido en el inciso 1.0 de este 
artículo, siempre que sean embotellados 
por estas cooperativa pisqueras y que to
dos sus cooperados disfruten de las fran
quicias otorgadas por la Ley de Coopera
tivasAgrÍcolas. Esta disposición se apli
cará solamente en favor de las cooperati
vas en actual funcionamiento. 

Se entenderá por aguardientes 110 ilroma-

tizados Úni.camente los que sean genuina
mente puros y obtenidos por la uva o. sus 
derivados, sin agTegados de esencias ni de 
otras substancias que las permitidas por el 
Reglamento. 

El nombre de pisco queda exclusivamen
te reservado a los aguardientes que pro
cedan de la destilación de los caldos de 
uvas obtenidos en los departamentos de 
Copiapó, Huasco, La Serena, Elqui y Ova
lle, en la z·ona que se extiende al no'rte del 
río Limarí, Río Grande y R.ío Rapel, y, 
además, en el territorio de la comuna Mon
te Patria, que se extiende al sur de los ríos 
Grande y Rapel. Prohíbese dar el nombre 
de pisco a toda bebida que no sea elabo
rada exclusivamente por destilación del 
caldo de uvas provenientes de las ron~ 
anteriormente indicadas. 

Artículo 3.0- Reemplázase en el inciso 
2.0 del artículo 83, la cifra "5,000" por 
"7,000", y agrég.ase cOlPo inciso 3.0 de es
te mismo artículo, el siguiente: 

"En ningún caso la cuota libre de .lill 

producto po'drá ser inferior a 7 mil litros". 
Artículo 4.0- Agrégase a continuación 

de la letra f) del artículo 84, la siguiente 
nueva: 

"g)- En las zonas a que se refiere el 
artículo 188, haber asoleado, las uvas, las 
que deberán ser vendimiadas 'y elaboradas 
en las estaciones experimentales o eoope
rativas vitivinícolas, controladas por el Es
tado, cuyo.s mostos deberán dar como mí
nimo 18 grados Baumé. Para los efectos 
del bloqueo se estimará que un litro de vi
no asoleado corresponderá a dos de vino 
corriente. ' 

Artículo 5.0- l\Iüdifícase el articulo 95 
de lacltada ley, en la siguiente forma: 

Intercálase, a continuación de la frase: 
ú ... las que se planten elle la.s provincias 
de", lo siguiente: "lV[aule, departamento de 
Itata de la provillcia de Ñuble y", 

Suprímense' las palabras finales "para la 
exportación", y en su reemplazo agrégase 
la frase: "y' vinos genérosos y licorosos". 

Artículo 6,0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su: publicación en el "Diario Ofi
cial". 
.. Artículo transitorio.- Los vinos asolea
dos dulces depositado;;; por particulares en 
la Estación Ex'perimental de Cau:quenes 
hasta la promulgación de esta ley, gozarán 
de todos los beneficios que la presente ley 
establece ". 

Dios guarde a V. E.- J. A, Coloma,
L. Astabnruaga, Secretario. 
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2.0 De un oficio del señor Vicepresiden
te Ejecutivo de la Caja de Emplleados Pú
blicos y Periodistas, en que f·ormula obser
vaciones al proyecto de ley por el cual se 
concede un nuevo plazo a los abogados pa
ra acogerse a los beneficios -de la ley nú
mero 7,071. 

3.0 De las siguientes mociones: 

Honorable SeJiado: 
El señor Ricardo Vallejo Carvajal, ac

tual Gerente de la Caja de Cródito Mine
ro, ha prestado útiles y largos servicios cn 
la Administración Pública y en. las institu
ciones semifi'scales. 

Inició sus actividades como Ayudante de 
Geología en la Escuela de Ingenieros de la 
Universidad de Ohile el 1. o de mayo ti!e 
1915, y permaneció al servicio del Estado 
hasta el 31 de mayo de 1919. Reingres0 co
mo profesor de la E·scuela de Salitre .Y Mi
llas de La Serena Con fecha 1. o de junÍo 
de 19'2H, y continuó en dicha Escuel a, sir~ 
viendo en casi todas ¡las asignaturas de en
señanza técnica, hasta llegar a ocupar el 
cargo de Director del establecimiento defi
de el 15 de marzo de 192.8 hasta el 8 de 
a bril de 19'34. 

Conjuntamente con los servicios públicos 
últimamente señalados desempeñó, desde fe
brero de 1930, funciones de importancia 
en la ICaja de ,crédito Minero, hasta que el 
año 1939, fué designado Gerente de eEa In~
titución, cargo 'que mantiene en esta' fecha, 
pero que no pucde desempeñar por su c,;
tado de salud. De] mismo modo, en los años 
1928 a HJ81 ejerció el puesto ele miembro 
de la Junta de Beneficencia de la ciu:lad 
ele I.J'a Serena y ele A'lcal(le ele esta l11isDl" 
ciudad, desde el 24 de julio de 1931 lJa6t.a 
el 8 de septiembre de 1932; estos dos car
gos fueron desernpeñadosac1 honores. 

Ha ¡,¡ervielo, p11es, por espacio de treinta 
aiJos, en cargofi' de .responsabilidad, y a en
tera satisfacción ele Jos organismo,~ en qne 
!r correspondía a~tuar. 

Ahora, con motivo de una gran. üolenc;a, 
desea el señor Vallejo acogerse a lo.~ be
neficios de la jubilación; pero de acncl'r! 0 

con las dir:;posiciones lel!~des vigentes. no 
tiene el tiempo necesario para impetrar 
dicho benefic·io con una pensión erqnivalente 
al total de su sueldo. 

Por estas razone¡;, creemos ele .ill"ticia 
que se _acuerde a este servidor público un 
abono de dos años y seis meses, correspc,n
dientes al tiempo que internllnpió sm:,~r'
vicios, entre los años 1919 a 192.1. 

• 

En mérito a lo expuesto, sometem.os a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Abóneru,e, por gracia y para 
1m, efectos de la jub-ilación, en la hoja de. 
servicios del señor Ricardo V ~llejo Ca rva-
jal dos años y seis meses. . 

A.rtícu:lo 2.0 El gasto 'que importa el cum
plimiento de esta ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones 1el Ministerio ele 

I Hacienda, y 
Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el Diario Oficia~. 
Isauro Torres. - Eliodoro Dominguez. 

Honora ble 'Senado: 
En el año 19.11, se le concedió por le.v lln.~ 

pensión de gracia a doña María lUl;s Se
rruys Gana vda. del que fuera Diputado, 
don Augusto Espejo Pan do. 

I.J'a señora Serruys vda. de E'.'>pejo, es nie
ta de don Francisco Javier Gana, que pres-

,tó servjrjos en el Ejército en tifm1po de lit 
Independencia con los g'rauo¡.¡ de Suble
niente,Teniente y Capitán, y tomó parte 
en la batalla de Maipú. 

Se trata de una persona de avanzad:1 
edad, que carece de reCUffiOS y está ellf('r~ 
ma; percibe una pensión de $ 5,760 anua
les, o "ea $ ciSO mensuales, SUIlla Cjl1C' 110 le 
alranza lli para c11bri1' sas li~(:S j)'';';l')J'dia
les g'ados. 

Y, en vista de los anteceaentes expües
tos y de que es viuda del que fuera Dirm
tado don AuglllSto Espejo Panda, someto a 
vueSTra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Auméntase en un mil pe
~,o,,; mellsllilles, la pensión de 'que act1.lél1meL
te {lj"fruf<1, doña ::'ITarla Inrs Serrnvs viuda 
de Espejo. . 

El mruyor gasto que signifique la presen
te ley se imputará al ítem de Pensiones del 
Presu¡me:o:io del Ministerio de Hacienda. 

"Ari1iculo 2.0 Esta ley regirá desdt' la fe
ch¡¡ de q¡ jJUblicación en el Diaric.. Oficial". 

J. MartínezMontt. - Dr. G. Jirón. 

Honorable SenaJo: 

Las leyes N.os 7,452, de 1943 y 1945, res
pectivamente acuerdan un tratamiento es
pecial a favor del Oficial General que 1m 
Jesempeñado el cargo de Comandante en 
,Jefe, de cualquiera de las instituciones :'le 
Defensa, por un lapso no Ínfel"ior A dos 
años. 'Asimismo, l.as leyes en referencia 



tEspensan beneficios también especiales a 
favor de los Oficiales Generales, con 40 
~ños de servicios, retirados con anteriori
(iad al 1.0 de junio de 1943. 

El Gpneral de División, don Arturo EI>
pinoza 1\Iujica, no alcanza a cumplir los 
plazos señalados en las leyes citadas pa
ra poder optar a sus prescripciones. Alhora 
bien; el General Espinoza sirvió el cargo de 
Comandante en Jefe del Ejército duran-
1 e año y medio aproximadamente. Una rÍ
gida concepción de su honor de soldado y 
de su deber militar le hizo, voluntariamen
te. abandonar una institución a la que ha
bía consagrado 37 años de valiosos y pro
bados servicios. Y esa frustr:ación antici
pada de una brillante carrera vino a pro
ducirse cuando estaba a punto de ser ley 
la que bajo el N.o 8,055 consagra para el 
ex Comandante en ,Jefe -Con 2 años en el 
cargo- una situación de honor y recom-
1)ensa en todo ajustada a la solvencia insti
t.ucional anexa a ese alto cargo. El gesto 
del General Espinoza tiene, entonces, todo 
el mérito del desinterés y hace más edifi
cante su acción. 

Toca a los Poderes Públicos y en espe
("ial al Congreso, depositario más directo 
de la soberanía nacional, justipreciar esas 
actitudes, valorar una vida entera dedica
da con inteligencia y rectitud al desempeño 
de una noble profesión; de modo que si una 
ley general no contempla el caso especialí
simo del General Espinoza, una ley parti
cular o personal venga en procura de ese 
verdadero desagravio. 

y esa obligación es tanto más premiosa 
y fundamentada cuanto que, con la apro
bación de la última ley 8,087 de reajustes 
de las rentas del personal" de las Fuerzas 
de Defensa, oficiales superiores (Coroneles) 
ya no oficiales Generales, entran a perci
bir. en retiro, emolumentos mayores de los 
'1ue -Con arreglo a las leyes ordinarias
(·orresponden al 'Geuera1 Espinoza, Gene
ral de División y Comandante en Jefe del 
Ejército; de suerte que toda regla de Je-· 
rarquía aparece quebrantada. 

En méTito de estas consideraciones, te
nemos el honor de someter a la aproba
ción del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-- En atención a los ser
vicios prestados al país por el ex Coman
áante en Jefe del Ejército, General de Di
visión, don Arturo Espinoza Mlljica, con-

cédesele --'-:por gracia el benefic'loéon
templado en el artíclilo 1.0 letrab~, pá
trafo 3.0, de la ley 8;055, de enera de 1945. 

Esta ley regirá desde su publicaci6n en 
el "Diario Oficial" y el gasto quedeman
de su cumplimiento se deducirá del ítem 
01106106a. del Presupuesto de 'Hacierida 
(Suhsecretaría de Guerra). 

Arturo Alessandrl . .-F'lorencio Durá.n. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- LosbenefieiQs que cp'Ílce
de la ley número 7,552, de 30 de septiem
bre de 1943, se extenderán también a 'las 
personas a quienes se hayan transferido loa 
dereeh.os de los damnificados por el 'terre
moto de 1922. 

Artículo 2.0- Esta (ley regirá desje la. 
fecha de su public3lción en el "Diario 'Ofi
cial". ~ ISauro Ton-es". 

4.o-De los siguientes inrormes deComi
siollles. 

De la' ,Comisión de Agricultura y Coloni
zación ¡recaído en la Moci6n del H. 's~ñor 
Rivera con que inicia un proyooto~e 1e,. 
para otorgar título definitivo de propiedad. 
a ¡ocupantes de terrenos de extensión no S'Il-

perlor a 15 hectáreas. 

Honorable Senado: 

'Vuestra Comisión de AgTicultura y Co
lonización ha estudiaq.o un proyecto de ley, 
i.nieia.do en una Moción del H, Senador 
don Gustavo Rivera que propone otorgar 
título definitivo de propiedad a las perso
nas que hayan completado 15 añ08 de ocu
pación de terrenos de una c)\:tensión no 
superior a 1'::5 hectáreas, en el área terri
torial que se rige por las disposiciones de 
la Ley sobre ConstitU'ci6n ele la Propiedad 
Austr'al. . 

Este proyecto tiene por objeto solucio
nar la situación en que se encuentran cier
tos ocupantes de terrehOR que· están desde 
hace muchos años en posesión de peque
flas exensiones de tierra y que no tienen 
títulos de propiedad. En los fundamentos 
de su iniciativa, el H. señor Rivera expre
sa que, al discutirse por el H. Senado la.¡ 
reformas a la Ley sohre ConstitucitSn de 
la Propiedad Austral, formuló dos indica.-
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eiones que no llegaron al conocimiento de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
.J usticia, que estudió también el proyecto, 
y p0r lo cual dic:ha Comisión no pudo con
~iderarlas. L,a Motlón que ha presentado 
el H, señor Rivera tiene, en consecuencia, 
por finalidad que el H. Senado se pronun
cie ~obre tilla de las materias contenidas 
~n sus indicaciones. 

El asunto a que se refiere el H, Senador 
señor Rivera fué discutido el año 1942 y 
despa0hado C011 modificaciones en 1943· 
tuvo su origen en la H. Cámara de biputa~ 
dos y se encuentra pendiente en dicha Cor
lloración en su tercer trámite constitucio
nal. En la sesión del 7 de julio de 1942, 
.. ¡] discutirse dicho proyecto y el informe 
fIue vuestra Comisión emitió al respecto, 
se acordó, a indicación del H. Senador se
itor Walker, enviarlos al conocimiento de 
la Comisión de Constitución. Legislación y 
·Justicia a fin de qne se hiciera un examen 
de él a la luz de nuestro sistema jurídico 
;; se le diera una forma que estuviera más 
de acnerdo eqn nuestras normas procesa-
les. ' 

Con fecha 15 del mismo mes y año la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
.J ustieiaevacuó su informe con diversas mo
dificaciones al texto. que había propuesto 
vuestra Oomisi61l de Agricultura y Colo
llización, y se de¡jó asimismo constancia de 
que algunas observaciones que se habían 
anunciado durante el debate en el Sena
nado, no se hablan considerado porque no 
("obstaba del expediente correspondiente 
que hubiesen "ido formalizadas. 

Vuestra Comisión al estudiar eL proyecto 
clp ley formnlado por el n, Senador se
j'jor Rivera, materia de este informe 'ha te
J1Í(10 prespnte las circunstancias en' que se 
despachó el proypcto de reforma de la ley 
elE.' ConRtitucióll ele la Propiedad Austr~l 
:v ]0S informes que al respecto se emitieron,' 
.\' en especial el de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia. Por tratarse 
a!'lÍ de .materias que dicen reladón con di
eho negoeio ha resuelto proponeros que el 
proyecto en informe Bea enviado al cono
ómíento y resolueión de la Comisión de 
Cmlsbtución, Le'gislación y .J usticia. 

Al mismo tielll))o os hace presente que 
el 8el101' Ministro de Tierras v Coloniza
ción ha aceptado el proyecto y "que la o~i
T¡ión de Yue~tra ComülÍón es también fa
forable a su aprobación, pero C0n una mo
difieación en el. se-ntido de aclarar que las 
li~rSf}nW, 11 que se refiere sean oCllpantes de 

terrenos fiscales. 
Sala de 4 Comisión, a 27 de agosto de 

] 9,4:5. 
Acordado en sesión de fecJb.a 23 del ac

tual, con asistenda de los señores: del Pi
no, don HUm'berto (Presidente); Bórques 
y Oruz ConcJha.-H. del Pino P.- E. Cruz 
0.- 'A. Bórquez P.- Edo IrarrázavM J. 

Informe de la Oomisión de Agricultura. y 
Colonización recaído Em la Mhción de los 
Honorables Senadores Bórquez y Rosas SQ~ 

bre terrenos fiscales en Magallanes. 

Honorable Senado 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo'" 
nÍzación tien el honor de .informaros acel" 
ca de un proyecto de ley de los Honora
bles Senadores don Alfonso Bórquez y don 
Alejandro Hosas sobre colonización y arren
damien ti d,e terrenos fiscales 'en Magallanes. 

'Este proyecto ha perdido su oportuni
dad, pf rque con posterioridad a su presen
tación se dictó por el Congreso Nacional 
la ley N,o 6,152 del 19 de enero de 1938, en 
la cual se establecieron las normas por las 
cuales se rigen el arrendamiento de terreo 
nos fiscales 'en Magallanes y se legisla asi
mismo sobre materias similares a las con 
tenidas en la ::VLocióll en informe. 

En méri lO (le elstasconsideraciones vues
tra Comisión os propone el envío al archi
vo de este proyecto, por haber perdil0 Sll 

oportnnidarl, 
Sala de la Comisión, a 27 de agosto de 

]945. 
Aí'ordado en sesión de fe0ha, 23 del ac

tnal, con asistencia de los señores; del Pi
llO, don lIumberto' (,Pre3idente), Bórquez 
v Cruz Concha, H. del Pino P.- E. Oruz O. 
::...... A. Bórquez P.- Edo, Yrarrázabal J.-

Dnce de la Comisión de Solicitudes Pa..r
ticulares recaídos en los asuntos que se in
dican, que benefician a las siguientes per
sonas: 

1) Fernando Salamanca Monje; 
2) Germán Muñoz Melo; 
3) Adela Salinas Le Brun; 
4) Raquel Bernales Ortozón; 
5) Sara Donoso viuda deMora; 
6 ) Juan A ugu~to Agurto; 
7) Juan Bahamondes Donoso; 
8) Bona Muñoz viuda de Alzamora; 
9) José Víctor Barberis Ca balli ; 

10) Ramón V ergara Montero; 
11) r~aura Rubio viuda de Gordon, y 

" 
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con el 12 propone enviar al archivo, por 
haber fallecido las peticionarias, las si~ 
guientes solicitudes: 

,Sobre aumento de pensión a doña Elvira 
Silva viuda de Silva, y 

Sobre concesión de pensión a doña ~\de
Iaida Salgado viuda de Stuart. 

Quedan para Tabla. 
5.0- De una presentación de los señores 

Galvarino Ampuero M., Pedro Salgado V. 
y. Héctor Alvarez A., en que piden aclara
ción de la ley N.o 7,13ª, de 19 de enero 
de 1941 que concede diversos beneficios a 
los profesores y funcionarios de Educación 
qUe permanecieron separados de sus em
pIeos sin ,previo proceso administraüvlo o 
sin cargo comprobado que afecten a sn si
tuación docente o administratiya. 

DEBATE 
PRIMERA. HORA 

Se abrió la seslOn la las 16 horas 26 mi
nutos, Icon la presencia en la Sala de 14 
señores ,Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_. En el, nom:bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 32, en 22 de agosto, 
aprobada. 

E,¡ acta de la SE'SlOn 33, en 28 de ag-osto, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Sé va dar cuenta de los asnntos c1ne han 
llegado a la Sgcretaría. 

-El ~ñor Secretario ¡da lectura a la 
Oue!ntjl.. 

INCIDENTES 

El señor Alessandri Palma (PrE'sidente). 
- Como ya ha transcurrido la hora del 
Fácil Despacho, entrarE'mos a 10s Incic1en
iBIS. 

El señor LafeTtte.-¿ No se [lodría tratar 
el proyecto que concede indemnización a 
las familias de los ferroviarios fallecidos 
en accidentes del trabajo? 

El señor Jirón.-Ese proyecto había que
dado para el tercer lugaor de la tabla de 
Fácil Despacho de la sesión de hoy. 

El señor Alessandri Palma (Presidentp). 
- Ya no es hora, Honorable Senador. Ya 
pasó el tiempo establecido para los asun
tos de Fácil Despacho y, si discutimos alho-

ra estos proyectos, resultará tan prolonga
da la sesión que tendremos que alojar en 
el Congreso. 

El Beñor Walker.- Había otro proyec
to, que estaba en el primer lugar. Es el 
que se refiere a ampliación del plazo a los 
abogados para a<oolgerse al r"gimen de pre
visión. 

E:) señor Martínez Montt.- Y el de la 
Coree de Valdivia. 

El señal" Jirón.-¿ Por ([U~ no los trata
mol-' también? 

El señor Alessandri Palma '( Presidente). 
~ Otro día. No hay ningÍln inconveniente. 
Podríamos dejarlos para la tabla de Fácil 
Despacho (lel martes, siempre que los se-
ííore" ~PllaLl()l'es lleguen temprano. , 

El spñol' Jirón.-Haee U11 cuarto de ho
ra que había número para inieiar la sesión. 

EJ señor Durán.- En la Hora de Inci
dentes se pueden tratar sobre tabla los 
prÜ'yectolS a que se refieren los señores Se
nadores, siempre que haya acuerdo. 

El señor Lafertte.-Per!) se tratarían los 
tres ]H'oyedosque se hall mencionado, por
(1ue de otra manera no habría acuerdo. 

El señor Martínez Montt.- El Canciller 
vendrá mañana a continuar su expo¡;i
ciólt. Poc1rÍamos celebrar una sesión de 
tres a cuatro para despaclhar estos asuntos. 

El spflor AlessaIldri Palma (Pi~sidente). 
~N o es pooible, Honorable Senador; para 
maiíana a esa hora está citarla la Comisión 
de Policía Interior. ¿ Cómo nOoS dividimos 7 
No podemos tratar tantas cosas a la vez. 
Por lo demás, se alargan c1emasiad1o los dis
cursos. Si habláramos más corto, dispon
dríamos de más tiempo. 

I<Jstá insc-rito en primer lug'ar el Hono
ra bl p señor DOIll ín:.tnf'z. TipllP 1 a palabra 
Su Señoría. 

REALIDAD ECONOlVIICO - SOCIAL DE 
CHILE. ~ DESORGANIZACION E IM
PREVIS,ION ADMINISTRATIVA y TEC
NICA.- F ALT A DE EDUCACION MO
RAL Y EXCESO DE ,CONOCIMIENTOS'. 
_. LA POTENCIALIDAD NORTE"AME
RIQANASALVADORA iDELA DFlMO
CRACIA. ~ RELACION DIRECTA 'EN
TRE EL RENDIMIENTO DEL TRABAJO 
Y EL BIENESTAR ECONOM,ICO-SOCIAL. 

Bl señor Domínguez.~En los (los disenr
so;,; que, eOll re 1ación a la situación econó
micamnndial y ele Ohile. he tenido el a'gra
do de pronunciar antE' el Honorable Sena
do, he insistido en el peligro \[11e veo pa-

.. 
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l'a la democracia -para la subsistencia de 
este régimen político- en el hecho de que 
ella no haya podido aproveciliar hasta hoy 
las lec-ciones de su propia experiencia. 

lEn efecto, señor Presidente, parecería que 
el hombre está condenado a merecer el tí-
1 ulo de rey de la creación y, al propio tiem
po, a destruir con su propia inteligencia, 
la obra que se ha acumulado sobre la tie
na con el esfuerzo de millones de hom
bres y a lo largo de cientos de miles de 
años. 

La guerra que acaba de terminar, señor 
-Presidente, obligó a estas demo-craocias inor
gánicas,que pretendían resolver sus pro
blemas con un espíritu espontáneo, s1n su
jeción a normas técnicas y sin sentido es
tructural alguno, a adoptar un telY4pera
mento extraordinario y medidas de ex,cep
ción que les permitieran sobrevivir frente 
a la amenaza de los regímenes totalitarios. 
y yo veo con pena que, al mismo tiempo 
(Iue termina este conflicto monstruoso, aso
man de nuevo en el horizonte los mismos 
"intomas de desorganización, imprevisión y 
falta de organiza-ción administrativa y té-c
uica Ique llevaron a las democracias por tor
cidoo caminos y que casi o-c'asionaron su 
completo derrumbe. 

En un libro del cual soy autor y que ha 
de ver la luz pública en estos días, anali
zo en dónde radica, a mi juicio, la poten
cialidad extl'aordinaria del pueblo norte
americano, sin fluya intervención las demo
cracias. del mundo habrían sido derrotadas. 
Porque fué la intervención de e-se' pueblo, 
que reSlpeta la técnica,que ha jerarquizado 
íin yida económica y administrativa, la que 
permitió a los Aliados junto con la heroica 
resistencia del Ejército Ruso ganar el tiem
po indispensable para que las cbmocracias 
se reorganizaran, se reconstituyeran y pu
dieran alcanzar la victoria. 

¡Con cuanta emoción, señor P~'psidcn te 
lo,;; que hemos heclho de nuestra yida un 
afán permanente de servir a las clases hll

m ilili", , hemos oído en el Honorable Senado. 
('n sucesivas exposiciones, 10ls cuadros tl'~
gicos v alarmanter, de la realidad eeollónü
~;a v ~ocial (le Chile! Nuestro Honorable 
cole'ga, señor Allende, en un libro cuajaclfl. 
de cifras interesantes, presenta e¡;;ta reali
(lad; nues-tro Honorable colega, sellor rrUí~ 
Colee, en repetidas ocasiones, se ha referidu 
a e/Has, y, en los últimos días', desde todo,; 
los bancos se han estado planteando los 
grilves problemas que en el seno de laf< de-

lIlocracias son como un. fermento vivo que 
ha dccrcar otra yez nuevas situaciones di
fícilcs para ella. PorqlJ.e sería ingenu0 
creer que eL fascismo, derrotado en los cam 
pos de bata~la, ha sido eliminado de loo es
píritus fánáticolS de quienes lo sustentaron. 
En estos mismos días, en los teatros del 
centro de la capital, cuando los boletines 
informativos colocaban al público en pre
sencia de los criminales de la guerra y de 
los cómplices de éstos, asomaban de nuevo 
las garras del ¡aticismo, convertidas en ca
lUl'o!~oS aplausos para los enemig()s de la 
libertad. 

J,os Cjue no deseamo", que la libertad pueda 
f'f'l' llUeyamente amenazada y que otra 
Yl:'Z los hombres libres del mundo deban 
t'i¡¡.~rifi·cal' su saug'l'e, abandonando a sus 
familias y a sus hijos, tenemos la obligación 
dl' señalar a los Poderes Públicos con insis
tencia, {'.on tenacidad, o, si se quiere, hasta 
con majaderia, la conveniencia de adoptar 
oportunamente las medidas ·que sean nece
sarias para cvitar que los regímenes de
mocráticos experimenten violentas crisis y 
puedan ser nuevamente amenazados por la 
imprevisión. Quiero, al respecto, contribuir 
('sta tarde con el -aporte de lluevas investi
gaciones de loa realidad económico-social_ 
dhilena, confirmando, al mismo tiempo, las 
expresiones vertidalS por mí en los discursos 
a que me he referido, en el sentido de que 
la masachileila vive una incapacidad a(l.

quisitiva, una miseria y una pobreza que 
representan lo único que realmente da ver
güenz-(l en nuestra democracia, comparati
vamcnte con las demálS democra,(lias del 
(;ontillente. Podemós seguir enorgullecién
donos de ser la democrama más estable, de 
tenel' laN mejores tradiciones y el mejor 
espíritu democrático; pero, {mando se via
ja fuera del país y se regresa a él, lo pri
mero que impresiona con c.aracteres violen
tOI'> la sensibilidad de un demócrata, es la 
tbste condición social y económie'l. de 
lIllestl'OtS hombres del pueblo. De esto no 
sólo no podemos enorgullecernos, sino que 
debiéramos sentir verguenza, po·r·que no es 
]losible 'que mi- pueblo tan digno como el 
nuestro, que ha sido capaz de servir de 
pedestal y de cimiento a una democracia 
modelo, viva, s·in embargo, en condicionecs 
de illferioridad tal, -que constituye algo así 
como un punto negro entre los pueblos del 
-Continente. , 

Pnes bien, ¡, qué resultado arrojan esal!! 
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investigaciones a las cuales me quiero re

ferü esta tarde, llamando la atención ele 

mis Honorables colegas ~ Estas investigacio

nes ciudadolSamente l' e al iza el a 13 bajo 

]Il dirección ele la E s c u e 1 a dr Vi" 

sita.dorHIS Sociales de.l Minister;o de Edu

cación, evidencian una yez má.3 los ar,;pcrtos 

dolorosos de llueiStrll realidad ecol1ómico

socilll en la clase trablljadora. Ponen tam

bién ele manifiesto, ¿ por qué no decirlo?· 

de qué manera nuestra educ'\ciól!, por 

Iltender clemaiSiaclo a la letra, por ate:lder 

-den11rsiado al conocimiento, olvidó qne no 

se puede construir una democracia só licla y 

firme sino I>obre la base" t3ólida y firme 

también de una cuidadosá educación mo

ra] . 
En d estudio minucioso de eGta realidacl, 

hecho contemplando casos objetivos y par

ticulares, aparecen también errores de 

orclen moral que minan a nuestro pueblo, 

y de los que yo 110 puedo hacer responsab~t' 

a ese mismo pueblo, porque e8e pueblo, por 

causas ajenas a su voluntad, no recibió en 

la hora oportuna, en la edél.d de la infan

cia, la educación a que tenía clereeho por' 

ser el sostén y cimiento de una dell:oc1'a.:iél. 

Estas investigaciones, realizalbs C;l ü

bricas de la ciudad d.e Santiago, en e.,+a

bleeimientos que están al alcance dr l¡l~ 

vista de 10,<; Honorables SenadoreR, se T,'(I" 

a traducir en cifras bruscamente sorpresi

vas y pavorosas, Una iJe esas investigacio

nes ha sido hecha por la Visitadora 6euori

ta Elena Cortés en la fábrica "Vestex", en 

la que Re registraron en el aspecto eco]l)]l1i

co-social, en el estudio de casos CCl1(,1'9;(''; 

realizados con ese amor y paciencia 1 ,r()' 

pios de mujeres que están ayuc1anc10 (Hp el 

día con su heróico aporte a la sociedad chile
na, .las COl1clusione¡-; que yoy a leer, 

En las investigacionels Ilcercit de por qu'~ 

las madres debían abandonar a sus hiioiS 

para ingresar a las fábricas en busca 'dp 

un salario, se encontró lo siguiente: de 

cien casos efltudiados, 37 se debían a insu

ficiencia de salario, o falta de trabajo del 

jefe del hogar; 30, al hecho de haber sid'J 

abandonadas; 14, por irrespoI1l'labilidad o 

mala conducta del padre; 5, por desayp

nen>cias conyugales .. 7, por viudez, y sólo 7 

de las cien habían ido a la fábrica pn bn"r[1 

de una mejor condición económico-socia ~ 

que disfrutar en el hogar, De maneI'a Cju.~ 

las madres obreras de ·Chile ab:llldona¡¡ a 

sus hijos en estos porcentajes al annantc~, 

agobiada(~ por imperiosas necesidades dt~ 

orden económico, 
Cuando se leían las ciha" relativa:'> a la 

insuficiencia económica de las masas traba

jadoras de E~rolpa y Estados Unidos, cnn 

índice de' caráéter munclial. pudo creen.;" 

que éste era un fenómeno extralÍo y prn

pio de la guerra; pero, cuando, ahora. lle

gamos a la realidad chi.lrna y C'omprobamo'< 

que las ·cifras Son coincid('ntes, no poc1en1()~ 

menos ql~e ir anticipando ya HU a inrliscut:

ble verdad: que las masas tl'abajadoras del 

mundo, de todos los rinconEIi de la tirITa. 

viven en condiciones conómicas ([ue 110 ,';)

rresponden a su situación ele hombres libre".; 

y de ciudadanos de países demoerático;;. 

Y, en esta misma fábrica, eompletando 

los Cf,ltudio.s, se obtuvieron ot1'as cOlldmio

nel3 que avergonzarían a lo~ gobernante" y 

a los legisladores; que harían L[Ut' Sl{' 
cónciencias los obligaran a trabajar bien 

como tctles; y que, al mi"mu ti('m1>0, hari,:ll 

que su sensibilidad ciudadalla Lx.; empujara 

a recorrer los caminos por los cualels ,;,¡, 

cruzan, en triste vida, los hombres del pue

blo, 
De ciento ochenta y dos hijos legítimus. 

cincuenta y seis estaban aballdo'nados por 

ambos padres; o' sea, el treinta y uno por 

ciento, Y, de setenta y tres hijos ilegíti

mos, cincuenta y ocho estaban abandon:l

dos por sus padres, o sea, el setenta y nu';

ve por ciento, 
De noventa y ocho hop-ares legallll1cIüi' 

constituídos, cuarenta y dos habían sidr, 

abandonados por el padre y cinco por la 

madre, o sea, un cuarenta. y ocho por cii'utr. 

de los hogares legalmente constituidos, 

Señor Presidente, quiero llamar la aten

ción sobre este heC!ho, l~os que tien~nllll 

sentido profundo de la C'ál'idacl cristiana ' 

la ejeroen de buena fe, han creUo siempr~ 

que la intervención directa, a través de los 

servicios sociales, para regularizar la cons

tituci6n de l,a familia, era 1111 remedio efi 

eaz para correg'ir los grayes males di' o," 

den social que aquejan a nuestro pueblo; 

y esta estadística demuestra que, no ob,,

tante, tratarse de hogares legalmente cOn,,-. 

tituídos, por la ülcllltura a que nuestro 

pueblo ha sido condenado a través de toda 

la vida independiente de este paí:;,', por 1,1 

falta de una sensibilidad cristiana y de 

una sensibilidad humana para atender a 

sus imperiosas necesidades, esta gente, Ho: 

norable Senado, no posee, ni puede poseer, 

aquellas condiciones de responsabilidad que 
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í>on propias de quienes, CO\lllO nosotros, he~ 
mos tenído la suerte de ser educados. 

A esta investigación se a,grega otm re~i

lizada en la Fábrica Central de Vestuario 
y E'quipo del Ejército, por la señorita Ma
ría Muz'zio. Eu esta fá;brica, se contemplan 
también causas determinantes del ausentif;
mo oberro. Y hago notar, señor Prflsidente, 
que ésta es una fábrica modelo, en 'que se 
han establecido cosas que, seguramente, van 
a producir :;orpresa entre los Honorables 
Senadores. 

Hace algún tiempo, cuando mis Honora
bles colegas del Partido Comunista plan
teaban la necesidad de pagar dos días de 
salario a los obreros, yo dije-no discuto 
si eí>tando o no en la raz,ón, pero apoyán
dome en mis conocimientos de orden econó
mico- que esta medida iba a servir de pre
texto a los in~ustriales inescrupulosos pa
ra elevar los costos de producción. Traigo, 
en cambio, un hecho prácticamente vivido, 
la experiencia recogida en una empresa del 
Estado administrada con criterio justo. En 
ei>ta empresa se ha procurado que los obre
ros que trabajan en ella tengan las me
jores condiciones higiénicas, lo que enaltece 
el espíritu cívico de nuestros militares, de 
quienes a menudo pensamos que sólo son 
hombres útiles para la defensa y el ataque. 

Esta fábrica, administrada con criterio 
cívico, ha mejorado las condiciones higi~
nicas de la fábrica misma, ha, establecido 
allí un servicio médico, tiene una colonia 
de vacacio'l1es, tiene fijada asignación fa
miliar para todo su persona 1, un servicIO 
de préstamos en dinero para casos de ur
gencia, y, óigalo ;bien el Honorable Senado, 
ha establecido el pago de salario corriJo, 
o sea, paga todos los días! fe:=,tivos de cada 

,semana en virtud de un ensayo' realizado 
por la Fábrica CenÍl'al de Vestuari9 y 
Equipo del Ejército que ha puesto en evi
dencia que' aunlentaba su producción 
general con este método y que, al mismo 
tiempo, mientras mejor eran tratados los 
obreros, mientras mejores eran sus condi
ciones de vida y mientras más amable y 
humano e,ra el trato para con ellos, mayor 
era el sentido de responsabilidad que im
primían no sólo al cumplimiento de las ta
reas que se les asignaban, sino en aquello 
de romper con el trágico ausentismo de 
nuestros trabajadores. 

TenClmos, pues, señor Presidente, en San
tiago de Chile, un ensayo que pone de ma
nifiesto q11e el pueblo de nuestro país, a 

pesar de su incultura y a pesar de SU¡;¡ ta
ras morales, cuando encuentra compren
:=,ión y espíritu de justicia, sabe respondec 
dignamente. Pero, ~ que ocurre al mismo 
tiempo? Que las condiciones favo,rables 
conseguidas por la Administración de Ves
tex y Fábrica de Vestuario del Ejércitl), 
se ven anuladas por las des,astrosas condi
ciones de vida que lleva este mismo traba
jador fuera de la fábrica. 
, Una inve:=,tigación cuidadosa revela Ín

dices trágicos de esta realidad externa de 
1;/ fábrica. 

La señorita Alicia Ortega - otra Visi
tadora - tomó los niños de la Escuela 
N.O 20 de Santiago. Los clasificó en 100 
niñÚls de aprovechamient,o suficiente y 100 
niños de aprovechamiento insuficiente. Y 
¿ qué encontró esta Visitadora? Que de los 
niños de aprovechamiento :=,uficiente, 57 
presentaban problemas de orden económi
co-social y sólo 43 no tenían esos proble
mas. y los niños que tenían un aproveeha
miento deficiente - 74 de los 100 - tenían 
problemas de carácter económico-social, y 
sólo 26 no los tenÍ-an. 

Más de un mal psicólogo, buscando un 
promedio de aprovechamiento, diría que lo,> 
niños C'lülenos no son inteligentes, y lo que 
habría ocurrido, éntretanto, sería que los 
muchachols no podía:n comportarse COmo 
alumnos distinguidos en su escuela, por
que estaban acorralados por los proble
mas de orden económico - social d", 
su hogar. Y, ¡, de qué carácter eran funda
mentalmente estos problema,s? Sé que voy 
a redundar en cifras con que el Honora
ble señor Cruz-Coke está familiarizado. De 
los niños aprovechados, un 28 % de sus 
proble:mas son de orden económico y pro
blemas de salud; 24%, de estricto orden 
moral: ambiente pernicioi>o, negativo en el 
seno del hogar; }5 %, problemas de estric
to carácter económico. En cambio, en los 
alumnos de aprovechamiento insuficiente, 
Íos problemas económicos se elev,aban '1 

41 '1~; los problemas morales permanecían 
casi idénticos: del 24 al 29 por ciento. En 
cambio, los prublemas estrictamente econó
micos, pura!mente económicos - elimina
das las otras causas - en el grupo de los 
insuficiente;;;. llegaba a un 26%. 

En se,C!'l1i,Ja. me ocuparé del estudio he
cho por otra Yi .. "itadora Soda.} acerca. de 
las condicionps externa;; de los obreros en 
la organizalción "Vestex". 

Basarlo ('11 lolS datos tomados de los es-
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tudios que se han hecho de las dos mejo

res fábricas desde el punto de vista de la 

organización interna, que tienen la admi

nistraeión más inteligente y humana de las 

que han sido analizadas por la EiScuda de 

Visitadoras Sociales del Ministerio de Edu

cación, estoy tratando de demostrar que 

las condiciones favorable" creadas en el 

tieno de la fábrica se destruyen en el am

biente económico social del país. En efeeto, 

de 578 obreros que hay en esta indu,;tria, 

54 tienen hijos ilegítimoiS; 32 mujere:-:Je 

las 320 que hay, SOn madres solteras aban

donadas, y 23 son madre.-,; solteras no aball

dona,das. 
¿'Cómo viven estos obreros' El ~-l 0,0 de 

é[los, en habitaciones insalubres, inhabita

bles desde el punto de vista de la higiene, 

y esto ocurre en una fábrica modelo, con 

grandes salarios y espl{'ndida organizaciúll 

interna. ViV('ll en habita,ciones regula nnen

te salubre" 59 de cáda cien casos. y sólo 17 

de cada cien trabajadores ehilenos de eSLH 

fábrica tan espléndida. en cuanto a su (\f

ganización interna y salarios, pued(' paga r 

una vivienda higiénica. 

nía idea ni condición técnica alguna para 

llllClarse en el trabajo, lo que constituye 

otro signo o demostración co.mpleta y obje

tjya de cómo la falta de educación en nues

tro pueblo está gravando la economía na
cional con obreros deficientes e ineapaces, 

no por su culpa, sino por las tristes con-

d~cl.iones sociales en que tienen que des" 

arrollar su pobre vida. 
y mientras esto oC'Ul're, r qué pasa con 

los índices del costo de la vida, señor Pre

.,;idente? Si tQmamos. por ejemplo, el de la 

alimentación, veremos que ha subido desde 

1.:1,8.5 eH el año 1934 a 433,7 ('11 1943 

Los Honorables 8ena(101'es saben que, a 

pesar de todars las advrrtencias que se ha

cen desde las diversas ba'llcail de este Ho-' 

llorable Senado para que se fijen de una 

vez por todas los preeios y para que se 

estudie la rehabilitación de ¡~ueldos y sala

riOI~ en conformidad con las medidas com

plementarios que es indispensable adoptar, 

llingún organismo del Estado ni ninguna 

medida ha sido capaz de 110ner'le tope a 

esta situación irrisoria eH un paí's despobla

do. con más de 23 millones de hectáreas de 

tier¡'as incultivadas precisamente por falta 

dp una orgánización económica adecuada. 

En cuanto a la habitación, es un rubr0 

que ('asi no debiera ser considerado, porque 

no sé si se le pueda dar ese nombre a las 

T)()icilga~. a las eloacas, a' los estercoleros en 

que be ve obligado a vivir nuestro pueblo. 

~oobstante eso, la habitación en Chile ha 

cmbido de Un Índice de 108 en 1934 a u'n 

índice de :246 en 1943; los combustibles y 

luz de 139 a ~92. Y toelo esto da Como con

secuencia un índice de costo general de vi

da en Santiago de Chile que era de 141,3 

en 10;~4 y qUl' llegó a 343,g en 1943. 

Todos lo" aumentos ele salarios y Wdll 

aquello que debido a la ausencia de una 

En seguida, es trágico anotar cómo por 

uecesidade..,;de orden económico, no sólo las 

madres obreras, ,,;ino también los nirll)" de 

Chile, la reserva de esta democracia YPd

tria nuestra, tienen que comenr.ar a traba

.jar antes de {]ue e'l período. rle osifiC'ación 

'haya terminado. es decir, antes dé' los 18 

anos. De los 401 obrerof.¡ menoreli de 18 aú(¡s 

que hay en esa fábrica, 247 e'rnpezal'on a 

trabajar antes de los 16 anos. y 154. entre 

los 16 y los 17 altOs de edad. Pero he aquí 

otro problema, y pen° eso rueg-o al senor 

Presidente' que tenga la bondad de recahar 

el asentimiento del Honorable Senado para 

que mis obse¡'va"ionCf; sean transmitirlas al 

señor Ministro de Educaci6n Públiea, don 

.Tuan Antonio Iribarren, hombre sensiblp. 

de gra.n corazón humano, que ha llegado }tI 

Ministerio dispuesto a terminar con ('1 anal

fabetismo y con la ineultura naciollal. 

El er>tw1io de las eOlldicioné'S t~cniea" ele 

los obrero;;; ha demo,strado qne el 41 "" 

de ello;; ingreaSa a las fábricas eOllociendo a 

medias sn tr.abajo; :,ion esos hombreA bl¡:>

nos para tod,os los ofieios qm' dearnbuiau 

por todas las actividadei'\ económica, y pOl' 

todos los eampos y minas de Chile. El 4-10 r, 

de ellos habían trabajado en labores dis

tintas a aquella a que los llamahan, y ,'l 

17010 entraba a trabajar por Tll'im!~rit V"Z. 

O sea, más del flO o!o de los obreros no te-

;; }loJítiea económica planifie'ada ha servido 

para engañar a lo!'; trabajaclol'l's ele Chile ;: 

través c1~ todos Jos año:", no le ha servicIo 

dí' nada a nuestro pueblo. Sns condicio

m's de vida han sido engañosas y trágica:.;;, 

p'wqne iglloranrlo como ignora, en rar.lín 

(1(, la incultura en qnp lía· ;;;ic1o mantenido. 

f<lIák" son las ]PyP(; qne rigen y presiden 

lo;.; fen6menos de orcl('n eC'onúmico, cuando 

re,~iIH' un mejoramiento (le "alario, cree que 

1m llegado el momento d(' disfrutar tam

bi(;n, como ser humano, ele nn poco ele 

bi(~IlPstar y holgura. Pero las estadísticas 

n·~'¡,tl'¡1ll implarablpn1f>lltr el espeii¡;;ffiO d~ 

este engaño en cifras que son también dig-
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nas de ser consideradas ·por los hombres 
est.udiosos. , . 

Un grupo de alumnas de la Escuela de 
Visitadoras Sociales rerulizó un estudio en
tre ,cien familias que habitan en el sector 
comprendido entre las Avenidas Ecuador .'! 
Bernardo O'Higgins del barrio de la Esta
ción Central de Santiago. En estos h oga
res habla un total de 535 personas. 

En 1944, año en que se realizó la en
cue:\ta, la entrada percibida por este gru
po de familias, llegó a $ 129.948, Y -escú
eh enllo bien los Honorables señores Sena
dores- de la citada cantidad dichas fami
liat'Í se vieron obligadas a consumir $ 95.000 
ell alimentación, quedando apena,; 12 y 1:l 
mil pesos, respectivamente, para el pago de 
vestua'rio y vivienda. 

El Honorable señÓr Cruz Coke segura
mente está recordando cómo se invierten 
los índices en Jos Estados Unidos, donde 
el hombre' gasta tanto en comer como ,en 
vestirse y en vivir dignamente, costeúl1¿o
$e recreaciones san as. 

Los salarios chilenos no permiten que 
. nuestros obreros puedan vestirse ni habi
tar como seres humanos, a )Jesar. d:)'; es
pejismos de los aumentos efectuados en los 
últimos años. Esos aumentos de salarios a 
los obreros fueron defendidos por mí y por 
los demás Senadores de Izquierda en el 
eonvencimiento de que los señores MinÍB,
b'os de Hacienda de este régimen le pon
drían atajo al alza permanente de lo" pre
ClOS. 

Pero declaro que todos ellos no,s han en
.gañado, y mientras nos han dado ese espe
jismo del aumento de los salarios, hhll "i
,do incapaces de impedir el alza de los 
precios y la especulación que la provoca
ba .. Entonces, a !a masa obrera en 1M úl
timos años se la ha empujado' al aumento 
de sus vicios, pues cuando .se aumentaban 
f,US salarios, la masa obrera creía quP' ha
bía negado la hora de que disfrutar/! de 
aquello a que tiene derecho: un po".c de 
comqdidad, un poco de decencia, un poco de 
diversión, y es a8í\ como las estadisticas 
registran que mÍer"tras se gasta en vestua
rio y vivienda la suma de 26,000 pesos en 
fste . presnpuesto que estoy analizando, se 
invierten en vicios 30,299 pesos. 

Esto es sólo el fruto de una educación 
que no existe, o que, existiendo, es equi
YO cada, porque ha creído que tiene más 
importancia enseríar cosas teÓricas o co
EaR que pasaron, que enseñar al mlsmo 

tiempo o con el mismo empeño a nuestros 
trabajadores a emplear sus modestos sa
larios en forma racional e inteligente. 

¿ y qué dice, además este estudio? Las 
100 familias qUe estuvieron durante este 
año viviendo en las pé'simas condieiones 
que acabo de señalar, tuvieron, sin embar
¡i'0, un défÍl:it de $ 30,964, en los rubros 
alimentación, vt'stnario y vivienda, o sea, 
exactamente el 2G% !leI total de sus entra
das, no obstante que, como acabo de ano
tarlo y exponer ante la consideración del 
Honorable Senado, los salarios que recibí(m 
t'ran ya de por sí insuficientes. 

Entonces no nos extrañemos de 10:'5 he
chos (]lle ahora pasarr a dilucidar. 

lIemos ('studia,lo el ausentlsmo obrero 
en Chile, con el "nal se ha querido. conde
nar a lo" trabi:ljadoreN creyendo que ellos 
pued en ser socialmente responsa bIes, en 
(·ircunstaneias qUe no fueron educados o 
fueron mal educados, Hemos estudiado es- . 
te ausentismo en las fábricas :M:ademsa, 
Yarnr, ~T.pstex X de Equipo y Vestuari.s 
del Ejrrcito, y. hemos obtenidD los siguien
tes resultl'dos: tllta a su trabajo el -líá 
lunes el 10 por eiento de los obreros en 
Yarur; el 15 por ciento en Mademsa; el 8 
y me(lio por ciento en Vestex y solamente 
el 6 por ciento en la Fábrica de Equipo 
y Vestuarios del Ejército. Anótese cómo 
en la empresa qus yo acabo de indicar, por 
la administración interna, con salarios co
rridos, COn colonias de vacaciones, con 
~oopel'ativa de c"nsumos y con un peq1!e' 
DO Banco de bienestar para prestar dme-. 
ro a los obreros en casos de emergencia, 
se ha eonseguido que éstos se sientan li
gados a la empresa, que trabajen de huen 
grado, y que se registre el menor porc'enta
je de ausentismo. 

Aquí están estos hechos objetivos )Jara 
demostrar, una vez más, que nuestro¡:¡ tra
hajadores serían magníficos ejemplares hu
manos ~~como lo he dicho tantas vece", en 
este Honorable Senado- si por parte de 
los patrones se les tendiera cariñosamente 
la mano. Y pOI'que quiero ser justo, seño!" 
Presidente, debo hacer presente qUe ante!"!· 
de llegal' al Honorable Senado, yo creía 
que en Chile existían infinitos patrones de 
esta categoría y ello porque yo había te
rrido la suerte, I.'ln mi vida revolucionaria, , 
de conocer a un homlhre ejemplar, a un pa
trón digno cuyo nombre quiero que que
d.e regi.stradlo como )pronunciado por 1111 

s~ia)ista en este Honorable Senado. Me 
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refiero a don Luis Matte, quien fué jefe 
espiritual de los obreros de Puente Alteo, 
durante muchos años. Yo conocía este e~l
bO, de un hombre comprensivo, con limpio 
corazón humano, y que representa uno de 
los raros casos en que un patrón haya con
seguido hacer¡;¡e querer en tal forma ~or 
bUS obreros, que éstos, a su muerte, pidie' 
rOn su retrato, para colocarlo junto al de 
los grandes luchadores de su causa. 

Pero, señor Presidente, la realidad me ha 
demostrado después que el número de hom
bres que, aún teniendo un ideal que res
petar y una conciencia cristiana que Cllm

¡:.lir y servir, se dedican a tenderle cari
ñosamente la mhno a los obreros, es muy 
escaso. 

Creo 'que la conciencia demoClrática enal
te'cida por estos años de dolor y sa'crifieio, 
habrá de conseguir que en un día no leja
no, pueda venir a mostrar aquí al Hono
lable ~enadores, yo o al1guno de mis compa
ñeros de estos bancos, una realidad econó
mica Clhilena que corresponda a una demo
(r3JCia bien organiz;.tda y que hable al mun
do de su alto y digno espíritu de justicia. 

I 

El señor Cruz Coke.-Esta!l1do la hora tan 
avanzada, sólo deseo de-cir dos palabras, 
señor Presidente, para insistir en algunos 
puntos abordados por el Honorable señor 
Domínguez en su importante e interesan
te discurso, por el que -desde ya- me 
permito felicitarlo, e insistir sobre tres o 
cuatro aspectos, a los que me he referido 
en otras oportunidades, con el objeto de 
destacar la necesidad de tomar algunas me
didas inmediatas para la solución de algu
nos graves pro:blemas, cuya so]uGión no ad
mite mayor dilación. 

Me permito üOnfirmar, desde luego, to
dos los lwc,hos a que se ha referido el Ho
llorable Senador, y recalcar el fenómeno 
de la disminución de estatura de nuestra 
población escolar, degeneración de nuestra 
raza que se ha podido comprobar con exae
titud, aunque lentame!l1te, durante los úl
timos años, y que significa un grave peli
gro para el. futuro de Ohile. 

Aún cuando hubiera deseado ahondar 
whora mismo en este tema. me veo en la im
posibilidad efe hacerlo daelo lo avanzado de 
la hora; pero, espero que tendré lnego la 
oportunidad de referirme a él, más exten
samente. 

PUBLW'AiCION DE UN DISCURSO "IN 
EXTENSO" 

El. señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señol' 
'forres. 

El señor Grove.- Con la venia del señol' 
PresiLlente y del Honorable señor Torres 
me voy a permitir formular algunas indi
caeiones. 

La primera de ellas es para que el. bri
llante discurso que aoaba de pronunbur mi 
Honorable colega, el señor Domínguez, sea 
publicado "in extenso". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honora'ble Senado le parece, se 
acordará la publicación "in extenso" del 
discurso que acaba de .pl'onnnciar ,,1 Hono
Table señor Domínguez. 

Aeordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

ABONO DE TIE,MPO AL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS QUE ACTUO 

EN EL PLEBISCITO DE TA,CNA y 
. ARICA 

El señor Grove.- Nuevamente debo mo
lestar la atención del Honorable Senado 
para insistir sobre la moción presentada 
el. 31 de Diciembre de 1941, para poner al 
personal de las Fuerzas Armadas en igual 
situación eme los funcionarios del Poder 

. ,Judicial qu~ actuaron en la zona plebiSoCita-
ria de 'racna. ' 

Ha{3e algunas sesiones, llamé 'la atención 
hacia la nececlidad de haeer justicia a los 
miembros de las F!uerzas Armadas que ac
tuaron en la zona plebiscitaria, quienes ha· 
bían recibido el gran peso de los trabajos 
y, por la índole de sus servicios, les co
rrespondieron los mayores ~acrificios. El 
Honorable Senado tuvo la gentileza de apo· 
yarme solicitando al Ejecutivo que hicie
ra suya esta iniciativa, para dar Clumpli
miento a las nuevas disposiciones constitu
cionales. Esta iniciativa que se puso en eje
cución a mediados del año 1943, en que 
la Honorable Con~isión de Defensa solicitó 
al Ministerio del ramo los üatos necesa
rios para el financiamiento del proyecto de 
Ley respectivo, no pudo prosperar debido 
a que no se c1ió respuesta a los datos soh
citados, lo que entorpeció su c1espacillO 
hasta el extremo de quedar anulada por la 
última disposición constitucional. 

El Honorable Senado solicitó por oficio, 
en los primeros días del presente mes, al 
Ejecutivo, que hiciera suyo el proyeeto 
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mencionado, considerando la mucilia justi
cia que él encierra, fuera de que eon ello 
se da debido cumplimiento a las. promesas 
que, en aiquellos días, hicieran los gober-
TI antes a estos servidores, como recordará 
el. señor Presidente del Senado. Sin em
bargo, hasta el momento no hay respuesta 
y seguramente que pasará otro período le- . 
gislativo sin que se repare la injusticia en 
que se colocó hace ya cuatro años a estos 
servidores que tenían los mismos y, segu
ramente, mayores derechos que 8!quéllos pa
ráquiene'l se legisló. . 

,Oomo se podrá ver, al aeceder el Ejecu
tivo al 'pedido que le ha hecho el Honora-, 
bl e Sena:do, no hará otra cosa que corregir' 
un mal producido, la falta de respuesta 
oportuna a los datos pedidos el año 1943 
al Ministerio de Defensa, por lo- cual espe
roque S. E. el Presidente de la Repúbli
ca dará las órdenes necesarias para que 
se atienda oportunamente al pedido que 1.e. 
ha herolO esta Corporación, ya que él tam
bién estará interesado en hacer justicia a 
las Fuerzas Armadas. ' 

CONVENIENCIA DE QUE LA DIREC
mON GENERAL DE ESiTADIS,TICA DE-

PENDA! 'DE LA CONTRJ.LORIA 

El señor Grove.- Finalmente, pido se 
oficie al ,señor Ministro de Hacienda ha
ciónc101e ver la necesidad que hay de que 
en estos momentos en que se está discu
tiendo el E'statuto Administrativo y el en
casillamiento de los empleados públicos, se 
;ll<'luya a la Dirección General de Estadís
ticascomo dependiente de la Contraloría 
General de la República, a fin de que este 
servicio vuelva a recuperar la importancia 
que tenía y a desarrollar la alta función 
que le corresponde. 

Pido, también, ss inserte en el Diario de 
Sesiones un memorándum sobre la mate' 
ria,que envío a la :)\1:esa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente)., 
- Se enviará el oficio solicitado por Su 
Serioría. 

Si le parece al H. Senado, se acordará 1:1 
ins~l'ción solicitada por el señor Senador. 

Acol"dado, . 
INSERCION 

El documento que :,se 'acordó illilertar, l. a 
petición del ¡señor Grove, ¡es el siguiente: 

1.0 La situación caétiea de la Dirección 
GEJlE'il'al Je Ec.;1'adistica puede sintetizarr" 
'por el hecho de que en poco más de un añ" 
han desempeñado su jefatura cuatro di,still-

ta;,i perS01WI" y Se han designado dos comI
sione:;; reorganizadoras. 

2.0 Como única solución posible de este 
e~tado de eo,sus se recomienda que la Di
rección General de Estadistica pase a de
pfllder de la Coiltmlol'ía General de la Repli
bjica, organllsmo que goza ele autonomía 
constitucional. 

3. o En ] :)27 la misión Kemmerer que fun 
fIó la Contraloría, hizo depender de ella la 
DireCclón General de EliltadÍstica, situación 

. que se mantuvo hasta. el año 1931. 
4.0 En diversos países americano,s los 

se~'vicios de Ec;tadÍlSltica dependen de la 
Contra 1 oría con espléndidos resultados. 

'-í.O En el };royecto el~ eneasilJamiento del 
personal ele la Administración Pública se 
puede e"tableeer que la Dirección General 
¡le E~ta(lístic:a quede anexada a la Contra" 
1 (j] ", .• 

6.0 El! la llueva paanta de Estadística se 
COTJ(-:ultan nuevos cargos bien remunerados, 
pero 'como la propia ley di~e que.debe de" 
signarse al personal en servicio, y la re
(H'ganizacióll está pendiente, tal medida no 
mejorar{L en absoluto dicho servicio. 

EXTENSION DE L O S BENEFICIOS. 
OTORGADOS A DAMNIFlICADOS POR 
EL TERRE.MOTO DE ATAC:AMA DE 
1922 A QUIENES SE HAYAN TRANSFE-

RIDO SUS DERECHOS 

El señor Alcssandri Palma (Presidente). 
- Puede haeer UBO de la palabra el Hono
rable SeflOl' Torres. 

BI SellOl" Tio'rres.- Deseo simplemente 
pedir que sea in0lnído en .la Cuenta un pe
(iUeño proyecto de ley que voy a presentar, 
one extiende los benefie;os de la ley 7,552, 
Ije septiembre: del afio 1943, a las personas 
Q qui(:IH's se hayan tram;ferido los derechos 
de 10,<; damnificados pcr el terremoto de 
Ata'cama ([el afio ]922. 

Los damTJificadm.; del año 1922 han tram,
ferido sus del'eeho.s, .Y esas propiedades no 
ban nodido sm> recollstru'í'clas por este errOl' 
de la' ley. COn este motivo presento un pro
yeejo ele ley a la consideración' del Hono
rable Senado. 

Agrad eel' 1'6 a la :lHe\sa se ,sirva enviar es
te woyecto a la Comisión respectiva, y so
licito el a-cuerdo de la Sala para considerar 
este pro~'eeto incorporado a la Ouenta de 
hoy. . 

El señor' Alessa~.dri Palma (Presidente). 
- & le parece al Honorable Senado, se in
corporaría a la Ouenta de la presente se-
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sión el proyecto a que se ha referido el 

Ihnorable señor Torres. 
Acordado. 
El seüor Martinez J.'IIíontt.-· Ya {pe t-H' 

Ü"ata sólo de aclarar una ley, señor 1'["('8;

dente, I'.e podría eximir este proyecto del 

trámite de Comisión v tratarlo en la tabla 

de Fácil ¡Despacho de la próxima sesión. 
/ 

Además, quiero agreg'ar (Jue la ('ol'po1'a-

ción de ReconstrucciÓn y Auxllio está ha

ciendo ya un estudio fiobre el particula)". 

El sellor Príeto.- erro (lnt~ lo ]iorlelllc:-; 

tratar en la forma p"o]l~lestn p\Jl" l'l lIO;l,j

rabIe Senade l' . 
El señor '1'01 :~0S.-- Ell Le" scsi')n (lel lllC\l'

tet> próximo. 
El señor Alessandri Palma (Presiden tr) " 

- Si le pnl'cl_;e aL ~~ICIH~l'pb~? 8Cll¿l(lo, ,~(l 

exinlitla (-':~!c ri'oy[:<:t',o deo' tl'á1l1:t~) (le (;_'o· 

misión. 
Acordado. 
OpoJ"tullamente Ise D.llull(~i~ll;·¡ el P"o.'"cd,) 

en la tabla de Fácil Despacho de la sesión 

del martes próximo. 

PETICIONES DE OCUPANTES DE. PA

BELLONES DE EMERGENCIA DE LA 
ZONA DEVASTADA 

El s~ño¡' Aless3r:dri Palma (1»)"csidente). 

- Puede leal' de la palabra el Iloilo¡'abll' 

sel101' Oenmpo. 
El señór Oca.mpo.-- Solamente qnl'l'ía pe

dir se oficie nI selloe Ministro del Illteriol'. 

acompañando copia de una nota que me ha 

enviado el Comité Ejecutiyo de la,: Pobla

ciones Unidw, de Ñuble, organismo ¿,,,te 

que agnupa a catorce comités de vcei,J()s de 

esa provincia. 
&e trata de impe'dir el alza de los ar-rien

dos de -los pabellones de emergencia en la 

zona deva"tada por el terremoto de 1!)39 ~ 

de desalojar a 106 elementos con grandes re

cursos económicos o que tienen ncgocim., 

establecidos en dicihos pabellol1(,s. para 

dárselo8 a los trabajadores y a laf> personas 

];l(X'¡) pudientes que se encuentran P11 ~;;,itua

ció n difícil a causa de las últimas lluvias 

que hall azotado el sur del país. ArL'más, 

solicitali Se hag3 efectiva la .promcsa de 

venta (lP las habitaciones de los pabeJlone3 

a sus aetu3!les arrendatarios. 
El señol' Alessandri Palma (Presiden te). 

-- Se enviará el oficio soEcitado por Su 

Seüoría. acompaf~aDdo copia de las obser-

vaciones que ha hecho el sellor Senador, y 

de la 110ta a que se ha referido. 

PROYEOTOS PARA TABLA DE FACIL 
D~SPA'CHO 

El ¡'Señor SecretaJ'ÍI:l.- El señor PreRi

dente anuncia en la 'rabIa de Fácil Despa

cho de la sesión orL1inaria lüguicnte, los t1'e3 

negocio,; que debieron ser tratados en la 

f>esión de hoy y que por falta de tiempo no 

10 fueron, a saber: el que concede indem

nizc"ción a jo,; deudos del personal fedo

vitH'io fallecido en accidentes del "ervicio; 

el que amplía el plazo que tienen los abo

gaJo'] .pari\ acog'erse al régimen de previ

sión de la ley l\.o 7,871; Y el que crea una 

tercera 11!é¡za ele l\clator (L~ la Corte de 

..:\pclacio~l('s de Yalclivia. 
En CUill to lug'ur, el seflor Presidente 

anunei,t pI lll'oye.do iniciado ('11 U"la moción 

de! HC)l]ól'able s(,,-101' r['o1'1'c!'. que extiende 

lo" b('neficio c

; ele }a ley 7.;);;2, a las perso

lla~. a qui,~1J("; : e hayan tn1llsfericlo los de

l"Gehos de los damnificadol', por el terremOHl 

del año 1922. 
El sefío1' Alessa:,ldri Palma (Presidente). 

- Se suspcndp le) sesión. 

-Se suspendió la seshJn a las 17 horas, 

13 minutos. 

SEGU:0iDA lIOHA 

-Continuó ~a sesión a las 18 horas. 

PORTE JY.EANCO PARA LA CORRESPON
DENCIA DE PARLAMENTARIOS 

}<JI sefío]' Ale~\'lall(lri pa,lmn. (Presirlepte). 

Continúa ]a sesión. 
El seuor Secretario. - F'igura en primer 

lu¡-:ar eH la tabla ordinaria lln proyecto 

despachado por la HonorablE' Cámara de 

Diputado", sobre modificación 1.\ la Ley de 

Correos y 'relégrafos en la parte referente 

al porte franco (le la correspondenci.a cl~ 

los parlamentarios. 
El pc'oyecto de La Honorable Cámara 

dice: 
"Articu10 1.0 Substitúyese la letra c) del 

artículo ] :);) de 1 a ley N.o 7,392.. de 31 de 

diciem bre de 194,2. por la siguiente: 

"c) Los miembros del Congreso Nacio-

1Ia 1 y la.,> Secretarías del Senado y de la 

CámHra de' Diputados". 
Artículo !:\o Esta ley regirá desde la fe· 
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cha de ¡,u publicación en el "Diario Oficial". 
La Comi:,;ión de Gobierno. en su informe, 

que lleva la firma de los HH. señores Mar
tínez, clon Carlos Alberto, l\!Iartíncz MOJJtt 
y ::\fanuel Ossa, dice lo siguiente: 

"Vuestra Comisión de Gobierno ha estu
diado un proyecto de ley, remitido por la 

"JI. Cámara ele Diputados, que modifica la 
letra c) del artíenlo ]13'5 de la ley N.o 7,392, 
Ol'~ánica de los Servicios de Coneos y Te
légrafos en lo referente al porte franco de 
la correspondencia elel Congreso N aciona 1 . 

Actualmente la letra c) de dicho artícu
lo ] 35 de la ley 7,392, dice que gozará de 
liberación ele porte po¡,íal la corresponden
cia que expidan en ejercicio de sus fU11-
citmes"el Presidente del Senado, el Pre
sidente de la Cámara de Diputados y las 
Secretarías respectivas", y ateniéndose a 
su tenor literal, la Dirección de Correos ha 
interpretado que no tiene derecho a libe
ración de porte postal la correspondencia 
que envíen personalmente los parlamenta
rios, por lo que oficinas de provincias nO 
han aceptado recibir en esas condiciones la 
remitid'3 por ellos en los sobres proporcio
nados por las Secretarias cOn el correspon
diente timbre de porte liberado" 

Como el espíritu de la disposición citada 
fué evidentemente que todos los parlamen
tarios di¡,frutaran de la franquicia del por
te franco ~n su correspondencia, la H. Cá
mara ha aprobado su modificación en el 
sentido indicado en el proyecto en infor
me, con lo que se evitarán algunos. incon
venientes que se han producido con motivo 
de su interpretación" 

IJa Comisión, por estas razones, estima 
que debe aceptarse el proyecto, y Os pro
pone su aprobación en los mislll10s términos 
en que viene formulado" 

El señor Ale!:\sandri Palma (Presidente). 
-- En di;,cusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra" 
El señor Rodríguez .de Ira, Sotta. - Pido 

la pqlabra, señor Presidente. 
Nunca he tropezado ~on dificultades en 

esta materia, y como me parece que este 
proyecto importa amp.Jiar demasiado las 
franquicias otorgadas por la ley, votaré en 
contra de él. 

El señor Walker. - ls Me permite, señor 
Presidente? 

Mi H" colega el señor Alessalldri, don 
Fernando, ha manifestado interés en tomar 
parte en la discllS'ión de este proyecto" Yo 

pediría del H. Senado que lo dejáramos 
pendiente para 1 a próxima sesión. 

El señor Al~andri Palma (Presidente)" 
--Si le parece al Honorable Senado, deja-' 
rIamos .la discusión de este proyecto para 
la próxima sesión ordinaria. 

Acordado .. 
El señor walker" - Muchas gmcias" 

TRANSFERENCIA DE TERR~NOS FIS
CALE,S A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ANTONIO 

El señor Secretario. - A continuación, 
figura un proyecto de la H" Cámara de 
Diputados sobre transferencia de terrenos 
fiscales a la Municipalidad de San Anto
nio, para construir el edificio municipal y 
otras obras. 

La C'o¡misión de Gobierno, con la firma 
de los IIH. señores Martínez, don Carlos 
Alberto, l\Iartinez Montt y Ossa, propone la 
aprobaeión de este proyecto en los mismos 
términos en que viene formulado" 

El informe de Comisión dice como si-
gue: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha' estu
diado un proyecto de ley, remitido por la 
H.' Cámara de Diputados, que autoriza al 
Presidente de la República para transfe
rir a título gratuito a la Municipalidad de 
San Antonio dos manzan~s de terrenos fis
cales ubicados en esa ciudad, para cons
truir el edific:io municipal, una población 
para empleados municipales y una plaza 
l:úbJica. 

El proyecto interpreta el sentir unánime 
úe la MnnicipaJidad en el sentido de apro
vechar en benefieio de la ciudad de San 
Antonio dos manzanas de terrenos, de lo,s 
que, con motivo de 'la construcción dI? las 
obras del puerto, han sido ganados al /Mar, 
y de acuerdo conhls disposiciones legales 
vigentes. pertenecen al Fisco. Como esos 
terrenos están abandonados y en otras Oca
siones se ha dispuesto de parte de ellos' 
para obras de adelanto local o para satis-' 
facer necesidades de ·algunos servicios pú
blicos, se desea ahora que el Fisco trans
fiera dos manzanas a la Municipalidad pa- . 
ra que ésta, en una construya un edificio 
donde estén ubic,ados los servi~ios munici
pales y tenga su sede de sesiones la "Muni
üipalidad y construya una población para 
empleados municipales, y en la otra, esta-
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blezca una plaza púbEr,a, que llevaría el 
nombre de "Manuel Soiza Donoso". 

La construcción del edificio mUl).icipal y 
de la población para los empleados de la 
Municipalidad de San Antonio, además de 
ser necesaria, significará un adelanto parJ 
ese puerto, en el que están directamente 
interesados sus habitantes, e igual COsa pue
de decirse de la construcción de la plaza 
pública en el lugarCle esos terrenos y eü 
la manzana ve.cina a la anterior. Su nom
bre de "Manuel Soiza Donoso" se le da en 
recuerdo del ex Regidor de la Municipa
lidad de San Antonio y ex Secretario Dp
partamental de la Confederación d.e '~r~
bajadores de Chile', muerto en el eJercICl~ 
de sus funciones el año 1942, y que presto 
importantes servicios a ese puerto y rué 
un servidor desinteresado de la clase obre
ra. 

Por estos motivos, la Comisión cree qUE' 

debe aceptarse el proyecto, y os propoue 
su aprobación en los ;mismos términos en 
que viene formuLado. 

Sala de la Comisión, a 11 de septiem
bre de 1944". 

El proyecto dice como sigue: 
"Artcu!lo 1.0 Autorízaseal President'e de 

la República para que transfiera ,a título 
gratuito, a la Municipalidad de San4-n
tonio, los siguientes terreno!'.' con el obje
to de que ésta los destine a los fines que 
S>e indican: 

a) Para la construcción del edificio mn
nicipal y población para empleados muhi
tipales, la manzana N.o 25, de 6,000 me
tros cuadrados de superficie, cuyos deslin
des son: Norte, calle Uno Sur; Sur, calle 
Dos 'Sur; Este, Avenida Ramón Barros Lu
(;0, y Oeste, calle Sanfuentes. 

b) Para la construcción de una plaza 
que llevará el nombre de "Manuel Soiza Do
noso", la manzana N.o 26, de 6,000 metros 
cuadrados de isuperf~cie, ~uyo'S Ides'lÍndes 
Son: Norte, calle Uno Sur; Sur, e'alle Dos 
Sur; Este, Avenida La Marina, y Oeste, ca
lJe Ramón Barros Luco. 

"ArtíC'Ulo 2.0.- Esta ley regirá desde su 
. publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado en general y ·particular el proyecto. 
Aprobado. 

EXPROPIACION DE INMUEBLE EN 
RENGO 

El señor Secretario.- En seguida, figu
ra un proyecto por el cual se declara de· 
utilidad pública ~T se autoriza. al Presiden
te de la República para expropiar un pre
dio en la ciudad de Rengo, que se dBsti
llará a ampliar el Liceo Mixto de esa ciu
dad. 

El informe de la Comisión de Educación 
Pública, firmado pOr los Honorables seño
res Ortega, Errázuriz, don Maximiano, y 
,Jirón, dice como sigue: 

"Honorable Senado: 

El Liceo Mixto de la ciudad de Rengo. 
funciona actl1alrp.cnte en un local inade
cuado y estrecho, que no satisface las ne
cesidades de un plantel educacional. Conti
guo al edificio en que está ubicado hay un 
terreno que permitiría con poco gasto e~
tender las construcciones del Liceo, pro
i)Orcionando algunas salas de clases y pa
tios de recreo, que son de impresci~ible 
necesidad para atender a su pobla-cÍón es
colar que sube de 400 alumnos. 

El proyecto en informe, con este objeto, 
declara de utilidad pública y autoriza para 
exprol)iar este terreno, de 20 metros de 
frente por 60 de fondo, de propiedad de la 
sucesión de don :B'rancisco Torres, y que 
tienE' un avalúo de $ 35,400. 

Ija Comisión ha aceptado los cinco pri
meros artículos del proyecto, que se refieren 
a la expropiación del terreno para desti
narlo a la ampliación del Liceo Mixto de 
Rengo, y el artículo 7.0 sobre la fecha de 
vigencia. El artículo 6.0 consulta, además 
del gasto de la expropiación, que debe ser 
alrededor de $ 35,400, que es el avalúo del 
terreno, los de construcción y dotación de 
los edificios qUe se proyectan, con lo que 
hace llegar la suma necesaria a la cantidad 
de un millón quinientos mil pesos, que se 
fmanciará con el rendimiento del impuesto 
extraordinario al cobre y Se imputará a la 
cuota que la ley N.o 7,434, que distribuye 
este impuestb, destina para obras públicas. 
Este artículo, la Comisión sólo lo acepta 
en cuanto al financiamiento del valor de la 
expropiación del terreno, que lo cree de 
utilidad, pero no en el resto, que es una 
materia sobre l'a cual no se conocen mayo-
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1 es antecedentes y que puede solucionarse 
de otra manera, I;omo por ejemplo median
te la construcción posterior del Liceo por 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales, de acuerdo con su 
legislación propia. 

En consecuencia, os propone la aproba
ción del proyecto con la sola modificación 
de redactar el artículo 16:0 como sigue: 

"Articulo 6.-0 El valor de la expropiación, 
que no podrá exceder del 10% del avalúo 
fiscal, se financiará con el rendimiento del 
lmlpuesto extraordinario al ¡cobre, creado 
por la le~' ~.o 7,160, de 21 de enero de 
] 94'2, a partir del 1.0 de enero de 1943, y 
se impntará a la cuota que la ley número 
7,43-I. de 17 de julio de 1943, que distri
buye ese impuesto, destina para obras pú
l\licas" . 

"Sala de la 'Comisión, a 2'6 de julio de 
1944". 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0.-Declárase de utilidad pú

blica y autorÍzase al Presidente de la Re
JYÚblíca para expropiar el inmueble ubica
do en la ciudad de Rengo, de propiedad 
de la Sucesión de don Francisco Torres 
(Nazario Torres), que figura con el N.o 209 
en el Rol de Bienes Raíces de esa comuna 
con un avalúo de $ 35,400 y comprendido 
dentro de los siguientes deslindes: 

Por el Norte, con la Plaza de Armas; por 
el Sur, con calle Portales; por el Oriente, 
con LiceQ de Hombres, y por el Poniente, 
con Cuartel de Bomberos. 

"Artículo 2.0.- El inmueble cuya expro
piación se autoriza por el artículo anterior 
se destinará a ampliar el Liceo Mixto de 
Rengo, que funciona en dicha ciudad. 

"Artículo 3.0.- La expropiación se lle
yará a cabo en conformidad a las disposi
ciones que para las expro:r>iaciones extra
ordinarias se consultan en el Título IV de 
la Ley General de Construcciones y Urba"" 
l1ización, aprobada por Decreto con Fuerza 
de T~ey N.O 345, de 15 de mayo de 1931, 
debiendo considerarse para los efectos del 
artículo 79 de la citada ley, como resuelta 
la expropiación el mismo día de la vigen-
cia de la presente ley. • 

"ArtíC'lllo .4.0.-En caso de haber juicios 
pendientes sobre el dominio, posesión o me
ra tenencia del inmueble a que se refiere 
Esta ley no se suspenderá el procedimiento 
de la expropiación y los interesados l~arán 
yaler sus derechos sobre el valor de la ex
propiac,i6n. 

I~os gravámenes y :r>rohibiciones que 
de den al inmueble expropiado no serán 
o!bstáculo para llevar a ·cabo la expropia~ 
ción. 

Las gestiones a que diere lugar ·el ejer
cicio de estos dere.chos se ventilarán ante 
el Juez a quien corresponda conocer de la 
expropiación, y se tramitarán como inci
dentes en ramo separado, sin entorpecer el 
cumplimiento de la expropiación. 

"ArtíC'11lo 5.0.- El inmueble expropiado 
en conformidad a esta ley se reputará ·con 
titulos saneados. 

"Artículo 6.0.- El valor de la expropia
ción y los gastos de construcción y dota
ción del Liceo se fijan en la cantidad de 

'un millón quinientos mil pesos que se fi
nanciará con el rendimiento del im:r>uesto 
extraordinario al cobre, creado por la Ley 
N.O 7,160, de 21 de enero de 1942, a partir 
Gel 1.0 de enero de 1943, y que se imputará 
a la cuota que la ley N.o 7,434, de 17 de 
julio de 1943, que distribuye este impuesto 
destinado para obras públicas. 

"Artículo 7.0.- Esta ley regirá: desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar a su discusÍ'ón ¡particular. 
Acordado .• 
-Sin discusión y porasentimienfu táci

to, fueron sucesivamente aprobados los 18l'-
tícu10s 1.0 y 2.0 del proyecto. . 

E,l SeñOl" Secretario.- "ArtícuJIí) 3.0 La 
exipropiación se llevará ;:¡ cabo en conf<;>rmi
dad a la:" el isposiciolles que 1'"'_~ d las expro
piaciones extraordinarias se consultan en 
el Título IV de la Ley General de Cons
trucciones y Urbanización, aprobada por 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 345, de 15 
ele mayo de 1931, debiendo considerarse, pa
ra los E'fectos elel articulo 79 de la citada 
ley, como resuelta la expropiación el mismo 
día ele la vig'encia ele la presente ley , 

F,1,cpn1' Alessandri Palma (Presidente). 
- E:l discusión p1 artículo. 

Ofn>zl'O la TJillabra. 
El señol" Walker ........ Xo sé por qué,señor 
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Presidente, en este proyecto se autoriza la 
expropiación conform(~ al Título IV de ID 
Ley General de ConstrueciOneL'i y Urbanir;a
ción, que no tiene nada que ver con la ma
teria de que se trata, en circunstancias 
que existe, en el Código de Procedimiento 
Civil, una legislación que reg.Jamenta las 
e:x:propiaciünetS. No VEO por qué este artíel1-
lo se refiere a un prü,eedimiellto de expro
,piación sui genero, 'como si se tratara de ur
ban;za('ión, cualldo, en realidad, no es así. 

Por eso, propondría que ht expropiación 
se haga conforme al Título respectivo del 
Código de Procedimimto Civil, que I"egla
llitmta muy bien esta materia. 

El1 señor Ortega.- Desearía que ¡;¡e leyera 
el Título IV de la I)ey General de Construc
ciones y Urbaniz?,ción, que se menciona en 
el proyecto. 

El señor Alessandri PaIma (Presidente). 
- Es el Título IV de la Ley General de 
Construcciones y Urbanización. aprobcl(l¡¡ 
por Decreto con .Buerza de J¡p,Y N.O 345, de 
15 de mayo de 1931. 

Ell sej'ior Ortega.- Para juzgar acerca 
de las oh,E'rvHciones qne acabRmoR ele es'
cuchar, sería neeesari,) conocer el texto df' 
ese Título. Me parece muy probable que lo 
que ha ocurrido es q\le el p:-ocedimiellto 
que .se indica allí sea más expedito 'que' el del 
Código de Prncedimiento Gvil. Esto se ha 
ob8'ervado en innumerables proyectos de 
ley, en los cuales se ha hecho referencia .1 

determir, '1dos procedimientos de expropia
ción' distintos del establecido por el Código 
de Procedimiento Civil. Por eso, y llarü 
poder opinar con fundamento!; sobre la 
materia, he solicitado se dé lectura al 
texto del Título respectivo. El' manten el 
eSa diS'poslción en los términos en que la 
ha prol]Juesto la Honorable Cámara de Di
putad06, Ipres,enta, además, la ventaja de 
que el proyecto podría quedar despachado 
con este trámite en el Honorable Senado. 
pues no tendría para qué volver a la Cá
mara de origen. 

El señor Secretario.- El Título IV dE' la 
Ley General sobre Construcciones y Urba" 
ni"zación, aprobada por D. F .Ij. :145. de :]D 

'de mayo de 1931, dice así: 
"Título IV".- De las expropiaciones 

"Artículo 71.- Las eXlpropiaciones que 
se efectúen en conformidad a las disposi
ciones de la presente ley, serán ordinarias o 
extraordinarias. 

'~Artícu1!) 72.- Son expropiaciones ordi-

narias, las que la Municipalidad deberá 
efectuar ... 

El señor Wa1ker.- Hay (¡U,> 1 e t.' 1" la paril~ 
del Título IV relativa a b·; l'xpr()pia~jolles 
extraordinar·ias. que es a ¡i!~ que alude él 
artículo 3.0 del proyecto eH ,liscw,ión. 

El señor Secretario.- "Bxpr(ypiacioll'.'s 
extraordinarias son aquellas que la Munici
palidad acuerde efectuar de propia inieia
tiva y en uso de la facultad que le eOllripl't' 
e~ artieulo 39 de la presente ley. 

"ArtíC'tllo 73.-En las expropiaciones or
dinarias, no se incluirá en el valor de la 
expropiaeión el de lo~, edifieios exisümteil 
en el terreno ex:prQpiado, pero lo" materia
les quedará_Il de propieda(llel dneño (le] 
inmueble. 

En las expropiaciones extr:aordinarias, t*' 

incluirá en el precio de la expropiación, ad~ 
más del valor del terreno. el dr lOB eclif}
'eíos. como también el de los ppl',Íuíeios que 
con la. expropiación se causaren al ,propie
tario y a los ocupantes del inmu{~bJe, inelUt>o 
el lucro cesante. . . ,..;!i.iq 

Ya sea que se trate de expl'Opiacioncc, Ol'

dinarias o extraordinarias, el precio que se 
asigne al terreno expropiado no podrá ser, 
en caso alguno, superior en más d(> un ctiez 
por elento al valor que tuvieN asi~~nado di
cho terreno en el avalúo vig-ente del inmue'
ble para el pago de las contribueioIll'S f},;¡
eales y municipalel3. 

"Artículo 74.- Si la expropiación de una 
propiedad fuere parcial, RP deducirá elel 
precio de la -wsma el mayor yalo!' que la 
parte 110 expropiada adquiriere c:ümo eon
"ecuencia del destino qur Rp dierE' a la ,parte 
exnropiada" . 

"Artículo 75.- En los casos en que,· COn 
motivo de una exlprO'piación parcial, la 
parte del inmueble que quedare sin ex-

. propiar, no pudiere por su pequeña exten
sión o la irregularidad de su superficie, 
ser apro"echada por el propietario para 
una edificación independiente, éste podrá 
exigir que le sea expropiada la totalidad 
del inmueble. 

"Si hubiere desacuerdo sobre el particu
lar ent., la Municipalidad? el p[opietario .. 
la cuestión 'ierá resnelta en conformidad a1 
proeedimiento judicial a '/lIt' se refieT'f' el 
artículo 79". 

El artículo 76 se refiere a la." f'xpropia
ciones ordinarias. 

El señor WaIker.- ¡, Me !wrmite la plIJa-
bra, señor Prooidente 1 

j 
I 
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La lectura que se ha hecho de los a1'lí
culOl'> pertinentes me confirma en lo que ya 
habia manifestado. Esta ex'propiacióll, re
gida por la ley de urbanización, tiene por 
objeto expropiar terrenos que acceden a lD 
vía pública o a plazas, es decir, tiene por 
finalidad indispensable ensanchar calles () 
Í)lazas. Por lo tanto, no es el easo de otros 
fines de utilidad pública. 

Me parece injusto fijar, como valor de 
la exprOlpiación, el de la tasación, el cual 
n? podrá excederse en más de un diez por 
eJento; porque puede. tratarse de una ta
s&!eión muy antrgua, que no refleje el va
lor actual de la propiedad; y hay qu~ te
ner 'presente que muchas veces no está en 
poder del contribuyente obtener la revisión 
de su avalúo. Si un contribuyente quiere 
pedir en un momento dado que se eleve 
ei avalúo de su propiedad, sin que ella 
haya sido objeto de una transferencia, le 
reelhazarán con razón su solicitud. ,., 

En las expropiaciones se debe determi
nar el valor actual de los inmuebles, y por 
eso el Oódigo de Procedimiento Civil Gon
tiene reglas muy bien estudia'das par~ que, 
por medio de peritos, se fije ese valor. 

Por eso, insisto en mi indicación pa'ra que 
la expropiación se haga de acuerdo con lo 
que dispone el Código de Procedimiento 
Civil. • 

, El señor Ortega.- Creo que no ha ha
bido razón de parte del Honorable señor 
Walker para estimar inaplicable el proce
dimiento que señala est'a le,y, en razón de 
que ella tiene una finalidad distinta de la 
que persigue este proyecto o que proceda 
en cMOS diferentes del que trata el proyec
to en debate, ya que lo que se dispone aquÍ 
es que se aplique la parte de procedimien
tú, la parte adjetiva, concerniente a un ac
to de expropiación. 

En cuanto, a que el preeio, eri virtud del 
mecanismo de esta ley, pudiera resultar in~ 
justo, no parece que sea esa ]a verdad, 
porque el propietario de un inmueble pue
de pedir a Impuestos Internos que haga la 
tasación de él en el momento mismo en que 
se haya de efectuar la expropiación. No 
Sf: trata, entonces, oe tomar como base la 
tasaG'ión que dicho inmueble pueda tener 
con anterioridad a al'¡uélla, y de la cuaL só
lo :p~ede excederse en un diez por cien
to" sino de la tasación ,que los organismos 
administrativos del Estado, hagan, con 
~l criteriOl de equidad con que deben pro
ceder ,en todos los CMOg. 

Por lo tanto, no veo inconveniente en 
que se mantenga la disposición eontenida 
en el proyecto, y en cambio, existiría la 
ventaja de que el proyecto quedaría des
pachado de inmediato, sin necesidad de qlle 
volviera a la Cámara de Diputados. 

Por estas razones, soy partidario de que 
se mantenga este artículo en los términos 
aprobados por la H. Cámara de Diputados, 
o sea, que se acepte el informe de la Co
misión de E'ducación del Senado, que tam
bién lo apro'bó y por unanimidad. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo 3.0 del proyec
to, e"onjuntamente {~on la indicación del 
Honorable señor Walker. Si se rechaza, 
quedaría aprobado el artículo como lo' des
pachó la H. Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.- El señor Presiden" 
te pone en votación el artículo 3.0 del pro
yecto, con la modificación propuesta pM el 
Honorable señor W alker. 

El señor Secretario. - Resulta.do de 1& 
votación: 20 votos por la ·afirmativa y 9 
por la negativa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Queda, en consecuencia, aprobado el ar
tículo en' la forma propuesta por el Hono
rale señor Walker. 

El. señor Secretario,- "A,rtícu:l0 4.0- En 
caso de haber juicios pendientes sobre el 
dominio, posesión o mera tenencia del in
mueble a que se refiere esta ley no se sus
penderá el procedimiento de la expropia
ción y los interesados harán valer sus de
rec1hos sobre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohibiciones que 
afecten al inmueble expropiado no serán 
obstáculo para llevar a calbo la expropia
ción. 

Las gestiones a que diere lugar el ejer
cicio de estos dereeJhos se ventilarán ante 
el Juez a quien corresponda conocer ,de 
la expropiación y se tramitarán como in
cidentes en ramo separado, sin entorpecer 
el cumplimiento de la expropiación. ' 

El spñor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor WaJker.- Pido la palabra. 
El s~ñor Alessandri Palma (Presidente). 

- Ti'ene la palabra Su Señoría. 
El señor WaJker.-Para proponer que se 

agregue una frase en el inciso 2.0, que di
ee: "Los gravání'enes y prohibiciones qu,e 
afecten al inmueble ·expropiado ... " Esto 
está bien, pero hay que agregar: "L~s, hi
potecas se harán efectivas sohre el valor de 
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1:.1 expropiaeión", porque, dada la amplitud 
de los términos de la clásula: "Los gravá
menes. .. no serán obstáculo para llevar a 
cabo la expropiapión", podría entenderse 
qUi no hay que pagar las hipotecas. . 

Por e:-;o, 'podría aclararse la disposit~ióll 

mediante esta agregación al inciso 2.0: 
"Las hipote~as se harán efectivas sobre el 
valor de la expropiadón". 

El señor Alessandri Palma (Presidentei. 
- En diseusión la indicación propuesta por 
pi Honorable señor "\Valker. , 

Ofrezco la palabrH. 
Ofr('z<;o la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo, con la indie;acióll 

j)l'opuesta por el Honorable señor Walker. 
El señor Opitz.- I'11 ace]Jtamos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Si no se pi'de votación, se daría por apro
bado el artículo, con la indicación del Ho
norable serior "\Va lker. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 5.0-- El 

inmueble expropiado en conformidad a es
ta ley se reputará con títulos saneados. 

El señor Aless~md.ri Palma (Presidente). 
-- En discusión pI artículo. 

Ofrezco la palabra. 
OfreZico la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota13Íón, se daría por apro

bado Ql artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 6.0 -

El valor d.e la expropiación y los gastos de 
eom;trucción y dotación del I,iceo c:;e rijan 
en la cantidad de un millón quinientos mil 
pesos, que se financiaorá con el rendimiento 
del impuesto extraordinario ail cobre, crea
do por la Ley N. o 7, 16(), de 21 de enero de 
1942, a partir del 1. o de enero de 19-13, se 
imputará a la cuota que la ley N. o 7,434, 
de 17 de julio de 1943, que distribuye este 
üvpuesto destinado para obras públ~cas. 

La. Comisión propone reda.ctar este ar
tículo como sigue: 

"Artículo 6. o . El valor de la expropia
ción, que no podrá exceder del 10% del. 
avalúo fiscal, se financiará con el rendi
miento del impuesto extraordinario al co· 
bre, creado por la ley N.o 7,160, de 21 de 
enero de 1942, a partir del 1. o de enero de 
194:3, y se imputará a la~ cuota que la ley 
número 7,434, de 17 de julio de 1943, que 
distribuye ese impuesto, destina para obras 
públicas" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En discusiún la modifieación prOplH'S~a 
por la Comisión. 

Ofrezco la pala bra . 
J<Jl señor Walker. - ¿ Me permite, ¡¡e¡¡oe 

Presidente? 
La primera parte de este artículo está en 

contradicción ~on el acuerdo que acaba de 
tomar este Honorable Senado, en el senti
do de fijar el va:lor ele la expropiación llon
forme a la norma establecida por el Código 
de Procedimiento Civil. 

No puede fijarse por ley el valor' de un¡t 
expropiación; Esto eS francamt:nte iIlCOlH,
titucional. Xuestra Constitución establece 
cómo elebe fijarse este valor, y si así no 
fuera, mañana podría dictarse Ulla ley f¡
jando en 10 pesos el valor de una propie
liad que vale un millón de pe¡"os. 

Esto que dispone el pl'{)yecto estÍt en COll

tl'aidicci;ó'l1 con nuestro r{>gimen const.itn
cional, y por eso me parece que, dado el 
acuerdo que ya adoptó ... el Honorable Sena
do, habría que suprinM la primera parte 
del articulo y dejar sólo la relativa a su 
financiamiento. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
--=-En di<,cusión la indicación del Honorable 
señor Walker para suprimir en el artículo 
propuesto por la Comisión la frru3e que di
ce: "que no podrá eJéceder del 10% del 
avalúo fiscal". 

El señor Ocampo. - ~ y cómo Quedaría 
el art~ulo? 

El señor Secretario. - Dc ser aprobada 
la indicación del Honorable señor Walkel', 
el artículo quedaría en la siguiente forma; 

"Artículo 6. o El valor de la· f!xpropia
ción se financiará con el rendimiento del 
illlTlUesto extraordinlario alt cobre, creado 
por la ley N. o 7,16.0, de 21 de enero de 
194.2, <1 partir del 1. ove enero de 1913, y 
se imputará a la cuota ·que la ley número 
7,434, de 17 de julio de 1'943, que distribu
ye ese impuesto, destina para obras públi
cas" . 

El señor Rivera. - Debe decir "se paga
rá" y no "se financiará". 

El señor Opitz. - Habría ,que suprim:r 
también la frase "a nartir elel 1. o de enero 
de 1943", por(que n~ tiene ningún objeto. 

El señor Walker. - i Claro! 
El señor 41dunate. - ¡ Me perm.lte, se

ñor Presidente 1 
Deseo hacer una aclaración re<;])eato de 

la frase -"a partir del 1. o de enero de 1943", 
porque me parece que 11...Q está bien estudia
do el financiamiento del proyecto.. 

r,a~ 1 eyes qne en este artículo 6. o se ci
tan, están ya derogadas. En efecto, cuando." 

------------ ---- -
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por ley de 21 de enero de 1942, se creó el 
impuestoextraordina:rlo al cobre, se dejó 
pendiente la destinación de este impuesto. 
Más tarde se dictaron diversas leyes, posi
blemente treinta o cuarenta, financiadas 
con el rendimiento de dieího impuesto al c'o
bre y relativas a la construcdón de liceos, 
ele escuelas, de cárceles, etc. 

Entiendo que' fué en ese período legis
la ti"o ('.mu.1c10 se estudió este proyecto en 
la Honorable Cámara de Diputados, y aquí 
en el Honorable Senado, se.~ún - parece, por 
la Comisión cuyo informe tenemos a la vis
ta, ya qU€ la fecha de éste es 26. de julio 
de 194-1. Pero con posterioridad, a fine;; de 
1944. o tal vez, en los primeros meses del 
prese~t~ año. se des'p'achó la ley de Plan 
Exthordinal'iode Obras Pública", y su fi
llaneiamiento. por la cual quedaron dero
gadas todas las leyes anteriores que habían 
destinado el rendimiento del impuesto ex
trclOrdinal'io al cobre par:1 fines como el 
que se persigne en este pro~-ecto. 

De llH1nel'a que. desde lue,go, la cita d(' ](.
yel-l que figura en este artícnlo 6.0 es def('c
tnosa: se refiere a leyes derogadas, que no 
tienen aplil,ación ... 

El señ'or Ortega.- Y q ae esta ball en vi
g'pncia cuandi) r:l proyecto fué des']Jachado 
por la HonorRble Cámara d<' Dip~tados. 

El señor Aldunate.- ... y que, efe'ctiva
mente, estaban (0]1 vigencia cuando el proyec
to fué despachaclo por la Honorable Cámara 
de Diputado;,::. 

Convendrí'a, ('ll consecuencia, establpcer 
otro financiar1Íento. Aceptar 1') que aquí se 
propone, importaría destruir todo el meca-
111.<;mo de la ley que destina el ¡producto del 
impuesto extraordinario al cobre, a determi
llada,~ obras públicas, y el] determinada" 
proporciones. Esto, el';, por supuesto, grave; 
~'. por lo temto. sPTía cnny<,¡úente. por lo que 
]Opspeeta al a¡-,;('1Ilo 6.0, enviar nuevamente 
el proyecto a la Comisión de Hacienda .para 
f¡UP allí se estudie un nuevo financiamiento. 

El ,señor COll"I'ea. - Solamente el monto 
del wvalúo, que representa alreded.or de 
$ 35.400, debería financiarse con el rendi
miento del impuesto extraordinario al co
bre. No se trata, en consecuencia, de fi
nanciar los gastos de construcción y de do,
tación de 108 edificios cOn el produeto del 
impueiólto extraordinario al c'obre. 

El señ'or Aldunate - Entiendoqne tam
hién se financiarían en eflta forma los gas
to:; de COl1cstrucción y. de (lotación del Liceo. 

El sefíor O'orrea - La Comisión acordó 
aceptaJ' <,ste financiamiento únicamente en 

lo que se rd;ereal gasto de la expropiación. 
El seÍior Opitz.- EI3tamos discutiendo el 

infprme de la Comisión. 
El señor Aldunate.- ¿ Ha sido modificado, 

entonces, el artículo 6.0 ~ 
El señor Correa.-Ha sido modificado,pre' 

cilSamente, en ese punto, Honorable Senador. 
El señor Opitz.- Creo que este artículo 

está modificado; pero, en todo caso" me pa
rece que el Honorable Senador tiene algu
na razón, y convendría enviar el pro~ecto 
a Comisión. 

El seflor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, se acor
dar~a enviar este proyecto a Comisión.. . 

El señor Ocampo.- Sólo en lo que respee
ta al artículo 6.0, porque lo demás ~tá apro
bado. 

El ;.;:eñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Acordado. 

MODIFICACION DEL O'ODIGO DEL TRA
BAJO EN LO-RELATIVO A INDEMNIZA

CIONES POR ACCIDENTES 

li'l sefior Secretario.- Se ha recibido en 
la Secretaría un oficio de la. Honorable Cá
mara de DipntadotS, con el que ésta COi':.1U~ 
nica c¡ue lla tenido a bien aprobar las obser
vaciolles -,formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la Repú'blica al proyecto de 
ley (ll](' mollifica <,1 Código del Trabajo en 
lo relativo a indemnizaoCÍones por accidentes. 

El sfOñor Ministro del Trabajo formula in
dicac;óll para que este proyecto sea consi
depfldo ine]uíc1o en la Cuellta de la presente 
sesión y se trate sobre tabla el oficio de la 
HOlloI'~.ble C&mara de Diputados. 

El Iseñor Alessandri Palma (Presidente). 
-Solícito el asentimiento unánime d~ la Sa
la para proceder en la forma solicitada por 
el señor Ministro. 

Acornado. 
En discusión. 
El señor Secretario.- Las observaciones 

aprobadas por la Honorable Cámara de Di~ 
putados son cuatro. 

La primera consiste en poner como en
cabezamiento del artÍcu~o 4.0 del proyecto 
la siguiente frase; "Substitúyese el artículo 
278 del Código del Trabajo por el siguien
te" .. 

El artículo 5.0. -es el número que en 
definitiva correspondió al artículo 4.0 en 
d proyecto observado- dice: 

"Artículo 5.0.- Si al indemnizar una in-



1478 • 

1 capacidad el beneficiario hubiese recibido 
antes otras iIldemniza.ciones en dinero, las 
sumas que ellas representen, se desconta
rán de la cantidad que en definitiva co
rresponda por la indemnización respecti
va. Se exceptúan de esta disposición las in
demnizaciones pagadas a título de suhsi
dios diarios, las que no podrán ser descon
tadas". 

La segunda observación substituye en' la 
letra d) del artículo 8.0 la frase: "Sección 
Accidentes del Trabajo", por la frase "C<¡
ja de Accidentes del Trabajo' '. IJa letra d:1 

del artículo 8.0 quedaría, en consecuencia, 
como SIgue: 

"d) Con el cinco por ciento (5'\) üe to
das las primas de los seguros de a~cic1en
tes, las Compañías de Seguro:,; entregarátl 
esta cuota a la Caja de Accidentes del 'ira 
bajo en los primeros cinco días de cada 
me.s siguiente a la contratación de los se
guros ... " 

La tercera obseryación substituye en ('1 
3rtículo 1.0 transitorio la expre~ión "in· 
demnización" por "pensión". En cOIll3e
cuellci'a, el artículo quedaría en la siguien
te forma: ",Las pensiones por accidentes 
del trabajo que se estén pagando a la dic
tación de la presente ley, se aumentarán 
en un ciento por ciento (100%). 

Finalmente, el Ejecutivo propone reem
plazar el artículo 2.0 transitorio por el si'· 
guiente: 

"El aumento de las pensiDues a que s~ 
refiere el artículo anterior será c,lbiert~) 
po:r: la Caja de .Accidentes del Tl'ab:1jo con 
<;argo al fondo. de garantia". 

Decía el artículo aprobado: . 
"El servicio de las pensiones reajustada <; 

de conformidad al ar'áculo anterior, se 
hará por la Caja de Acci<;lentes del Tra
bajo con cargo al fondo de g.arantla". 

El señor .Alessandri Palma. (Presidente) 
-En disc~sión las observaciones formula
das por Su Excelencia el Presidente de 1 el 
República. 

Ofrezco la :palabra. 
El señor Aldunate.- Podríamos ... 
El señor Rivera - j, Me permit~, seuo" 

Presidente 1 
Las observaciones hechas por e~ Ejeen

tivo no tienen ninguna trascendencia ~T me 
pareee que el Honorable Senado haría bien 
en aceptarlas. • . 

La primera observación mantiole el ar
tículo 5.0 tal como fué aprobado por el 
Honorab1e Senado y por la Honorable Cá-

mara de Diputados. Lo único que se pre
tende es anteponer a esta dlspoógión una 
frase que diga: "Substitúyese el artículo 
278 del Código del Trabajo por el siguien
te". y eso es, precisamente, lo (Jue quiso 
el Congreso al eliminar el citado artículo; 
de manera que la primera observación no 
tiene mayor trat:lcendenCla y se limita ¡¡ 

establecer un hecho. 
El señor Torres,-- Hace refereMia al Có

digo del Trabajo. 
El señor Rivera-Hate refe¡'cneia al CÓ-

(ligo del Trabajo. . 
En (~llalltO (l laseg.unda obser~Taeión, con 

('Ha se hata, lisa y llanamente. de cam
biar la e~q)]'esi(¡ll "Sección Acciclpntes d<:l 
Trabajo" pOI' la frase "Caja· de Acciden
tes del Trabajo", como corresponde a la 
;'ealidad, ,nI que la Sección Actic1entCf; de} 
Trabajo no exist" -. 

El señor Walker.- i Claro ~ 
El señor Rivera.- Como se YC, es sólo 

un cambio de denominación, y mu.v jllsti-
íicado. . 

En cuanto a la tercera, eambia la expre
sión "indemnizaciones" por "pensiones", 
)Ta que la ley trata, en realidad: del rea 
juste de estal') última". . 

La enarta observaCIón se d~be al hecho 
de que, en la forma en qu,~ estaba apro
bado, el artíeulo parecía querer decir que 
]a Caja de Alccidentes ¿le1 Trabajo tenía 
que pag'al' todas las pensiones ~- los au
mentos también, en tanto que ]0 que Sé 

quiso deeir era que la Caja pagaría los au
mentos, ya que las actuales pensiones,' que 
están pagando los aseguradores, las conti
nuarían pagando lo:, aseguradores. 

En realidad, eso es todo. Se tmta de ob
servaciones qUe no tienen mayor traset'n
deneia, y hay suma conveniencia en que 
Se despache C'llanto antes el proyecto, para 
que empiecen a .regir sus beneficios lo má& 

. pronto. posible. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Ofrezco la palabra sobre las observacio
lles formuladas por Su Excelencia el Pl·C
sidente de la Repúbliea. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, se darán por. aeep

tadas. 
Aceptadas. 
El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 

--Quedo muy agradécido al Honorable Se
llado .v al señor Presidente, y, en fOl"'lUl 
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muy especial, al Honorable señor Rivera, 
quien ha expuesto tan claramente a la Sala 
hl situació~ del proyecto y el significa( 'o 
el" las observaciones. 

El seilc'l" Ma.rtínez (don Carlo~ A.). 
Cuando se le ofrezca ... 

-Risas. 

PORTE FRANCO PARA LA CORRES
PONDENCIA;DE .LOS PARLA

MENTARIOS 

Bl "ellor Alessandri Palma (Presidente \. 
-~ji le parece al Honorable Senado, po·· 

,híamos yolveL' 'Sobre el proyecto relah'oo 
¿¡ ]Wi'te franco pura la correspondencia de 
lo" Parlamelltariof;. 

~'\cord ado. 
El señor Secretario. - El proyectl) (le 

Joé'y de la Honorable Cámara de Diputado:, 
dlep: 

"Artíenlo Lo. Substitúyese la letra c) (le1 
,1rt;"l'lo 135 al' la le~T N.o 7,392, de 3] (le 
clieielnbre de 1942, ))01' la siguiente: 

"c) T,OR miembros del Congreso Nacional 
:' 11'.s Secretarías del Spnado ~~ de la Cá~ 
m¡Jya ele Diputados". 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desd e J a 
JH~ha de S11 publicación en el "Diario Ofi .. 
cíal". 

El ~eñor Ales:sandri Palma (Presidente!. 
-Ofrezco la palabra sobre este proyeeto 

El señor Lafertte.- ¡, Qué dice la letra c) 
de ln ley 7,392 ~ 

El señor Secretario.- Está establecido 
en el informe de la Comisión de Gobiern.>. 
"eñol' Senador. 

El informe de la Comisió'n de Gobierno 
dip(' : 

"Actualmente la letra c) 'de dicho artic1110 
135 de la ley 7,392 dice que rozará de li
heración de porte postal la corresponden 
('ia qlH' expidan en ejercicio de SUR fun
{'iones "el Presidente del Senado, el Pre"i
dente de la Cámara de Diputados y la" 
Secretarias respectivas", y ateniéndose a 
p,n tenor lite'ral, la Dirección de Correos 
ha interpretado que no tiene derecho a li-' 
heración de porte postal la correspondencia 
que envíen personalmente los Parlamenta
riós". 

El señor Alessandri( don Fernando). 
-Pido la 'Palabra. 

El señor AleSisandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Alessandri (don Fernando). 
-Voy a decir breves palabras con respee-

to a estc proyecto, porque considero que 
él vienc a modificar.la actual situaeión. 

Saben los señores Senadores que, en rea
lidad, la ley orgánica del Servicio de 
Correo:,; faculta únicamente al Senado pa
ra usal'esta 'franquicia, y ·de acuerdo con 
la interpretación que se le ha dado eti la 
práctica, los Senadores pueden -usar de 
dla, pero en forma limitada. La modifica
ción es para establecer una franquicia am
plia para toda la correspondencia de los 
Parlamentarios; y esto no lo encuentro con
yeniente. 

A lo sumo, podríamos mantener la 'prác
tica aetual, y me atrevería a hacer una 
indicación para modificar en ese sentido 
el proyeeto que viene de la Cámara de 
Dipuhtdos, si no se rechaza totalmente. 

El seílol' Ocampo.- En la forma actual 
110 estamos facultados para usar de esta 
f,ranq uicia: si' estamos en Rancagua, por 
ejemplo, 110 podemos despachar una carta 
n Santiago con porte franco. 

El señor Alessandri (don Fernando).
Su Señokía tampoeo podría mandarla si 
W" modifica la letra e) del proyecto. Ten
dría que tener sobres con el timbre de 
"porte liberado". De otro modo, ¿cómo 
podrían saber en el Correo ... ? 

El sellor Ocampo.~ Eso se subsanaría. 
con una cantidad de sobres timbrados que 
~e entregarían a eada Comité. 

El señor Alessandri (don Fernando).
Prec isamente. 

El señor Ocampo.- i Para qué nos va
mos a restar nosotros mismos diez o vein
te sobres, que, seguramente, será la canti· 
dad máxima que necesitaremos! 

El señor Rodríguez de la Sotta.- 'Pid~ 
la palabra. 

El señor Alessandri: Palma (Presidente). 
-Pnede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Yo al
cancé a decir algo cuando se discutió. an
teriormente este proyecto. 

Me parece que no tiene razón ninguna. 
ampliar esta franquicia, porque, como dice 
muy bien la disposición antigua, ella se. 
da a los Parlamentarios en el ejercieio de 
:sus funciones, y el lugar propio del ejer· 
cicio de esas funciones es la capital del 
país, que es .donde funcionan el Senado 
v la Cámara de Diputados . 
. Lo que se persigue ahora, es, precisa-. 
mente, ampliar esas franquicias 'Para 103 

Parlamental'ios que se encuentran en pro
vincias. Esto, a mi juicio; es ir demasiado 
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lejos. No hay ningún objeto, no hay nm
guna necesidad de hacerlo. 

Mi opinión es que debemos rechazar. el 
proyecto de la Cámara de Diputados y de
jar las eosas eomo están. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Prieto.- ¿ No se va a hacel' 
una indicación? Entiendo que el Honora
ble señor Alessandri, dOn Fernando, hizo 
una observación que tendía a limitar es· 
te derecho. 

El señor Alessandri (don Fernando).
Se podría mandar el proyecto a Comisión. 

El señor Prieto.- Hay que tener pre
sente que recién se ha aumentacIo la cIie
ta a los Parlamentarios. N o sería natural 
para el públieo ver que se continúan au
mentando las franquicias de que gozamo,>, 
mientras mucha otra gente tiene que pa
garlas. 

Además, se va!l a aumentar algunas ta
rifas en Correos y Telegráfos, y el públi
co va a tener que pagar ese aumento. en 
circunstanci~s de que los Parlamentarios 
apareceríamos substrayénclonos a todo 'pa
go a este respecto. 

Creo señor Presidente, que c0l1venorí:1 
enviar' el proyecto a Comisió~, 'pflra (me 

I allí se estudie la manera de lImItar estas 
franquicias a algo que esté de acuerdo 
con la práctica que todos tenemos al res
pecto, que es la de qu~ cada Senador en
víe libre de franqueo CIerta corresponc1e:1-
cia especial, relacionada con aSUl~tos poh
tlcos, la cual se reduce a un numero no 
excesivo de cartas al mes. 

l' 1 El señor Opitz.- Eso es lo que (.lee Cl 

proyecto ... 
El señor Prieto,- En la forma en que 

está redactado· no representa eso. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

I~a Comisión de Policía, en realidad, tiene 
limitada esta franquicia a 200 sobres para 
cada Senador, al mes. 

El señor Prieto.- 'Pero, por medio de 
esta ley ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Habría qu~ mandar imprimir más sobres. 

El señor Prieto.- Hago indicación para 
que el j)royecto vaya a la Comisión (h 
Policía. 

El señor Lafertte.- I,a Comisión de Go
bierho ya evacuó un informe el año pasa-
do. . 

El señor Prieto.- Insisto en mi indica· 
ción para ,que el proyecto vaya a la Co
misión de Policía y par'a que se adopte un 

procedimiento de acuerdo con la práctica 
que se ha seguido en el Honorable Sena
cio, y también en la Cámara de Diputados, 
que es la de dar cierta franquicia mensual 
8 cada Parlamentario. 

El señor Alessandri Palma (Pr~idente). 
Ofrezco la palabra. . 

Ofl'ez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, daré· por aceptada 

la indicación del Honorable señor Prieto 
para enVIar el proyecto a la Comisión d,~ 
Policía. 

Aceptada. 

MODIFIOACION DEL ARANCEL ADUA~ 
NERO EN LO RELATIVO AL BLANCO 

DE ZINC 

El señor Secretario.- A continuación, 
figura un 'proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diymtados, que dice como 
sigue: 

"Artículo 1.0. El blanco de zinc de Lt 
Partida N.o 1,112 de la Ley Arancelaria 
p,uede contener haEta 99,5 010 de óxido ae 
Zll1C . 

Artículo 2.0. E~ta ley regirá por el pla
zo de un año, cOlltado desde elLo ele sep
tiem bre de 1942". 

E,l señor Walker.- Entonces, ha cadn
cado el plazo. 

El señor Rodriguez de la Sotta.- Pare
ce que este proyecto ha perdido su opm'
tunicIad. 

El señor Aldunate.- Ruego al señor SP.
cretario que dé lectura al informe de la 
Comisión para saber qué antecedentes tE
YO la Comisión para señalar el plazo de 
nn año. Quizás podríamos prolTogar e~(' 
plazo. 

El seiíor Aldunate. _ Podríamos ]1)'(¡]TO

rrogar ese pla,zo, 
El señor AJessandri Palma (Presidente:,. 

¿ Su Señoría desea que se dé lectura al in
forme de Comisión? 

El señor Aldunatie. - Sí, señor Prpsi(l(,Il
te, para saber 'quP razones tuvo la (',,:ni
"ión paTa limit:ll' a un año el plazo a q'1e 
se refiere ('",te proyecto {le ]ey. 

El señor Secretario. -El informe di"e: 
"Honorable Senado: 
Vnestra Comisión de Hacienda ti.ene ,,1 

honor de informaros acerca de un proyec
to de ley, remitioo por la Honorable C:íma
rú de Diputados, que establece que el blan
co de zinc de la Partida 1112 del .Arancel 
Adnancro, puede conte~er hasta un 99,5 010 

de óxido de zinc. 

~ 
I 
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La industria de la pintura en el país ne
cesita utilizar el" óxido de zinc y ha ¡;;id0 
imposible obtener este producto con una pu
reza inferior a un 9,8 010 que es la ,que se em
plea eon este objeto, pues el que en la ac
tualidad se fabrica en E,stados Unidos tie
ne un porcentaje mayor ,que e'l indicado y 
pa~a de acuerdil con la Partida 947 un de
;-echo de internación mucho mayor que e~ 
blanco de zinc de la Partida 11] 2. 

Con el objeto de evitar el alza ,del pre
cio de lás pinturas,que están consideradas 
eomo articulo de primera necesidad por el 
Comisariato Gene·ral de Subsistencias y Pre
eios, es indil,pensa.ble modificar la glosa de 
la particla 1112, a fin de que el óxido ele 
zinr hasta con un 99,5 010 pueda aforaJ/e 
eIl 'dicha Partida con un derecho de $ 0,075 
oro, evitando a~Í que pague ef impuesto de 
la Partida 947 que alcanza -a $ ]5, mone l,t 
corriente. 

Según se expresa en el l\1ensa.i~ '..jtle t '\ 
dado origen a esta iniciativa de la ley, la 
importación de óxido de zinc -;.Juro es muy 
)JC'q11eña, pues su uso está limitado a iflr
ma~ias, perfumerías y laboratorios de análi
'Sis. 

Durante los años 1940 y 1941 se impor
taron en tot-al 8,290 KN. de óxido, de zinc 
pu'i'o, 'pagándose un derecho de $ 12.4;35.75 
de 6 d.; en cambio, se internaron 5H.{)30 
KB de 6xido de zinc impuro, pagándore ,111 

total de derechos de $ 40.83'0.8:5 de 6 n.. 
De Jo anterior "e despren:de 'que la man

tención del actual estado de cosas traería 
como consecuencia un alza considera bIe e:, 
el precio de las pinturas. que es indispen
sable evitar. 

En vista de los antecedentes expue6tos. 
vuestra Comisión de Hacienda se permite 
recomendaros que prestéis vuestro asenti
miento al proyecto en informe en los mis
mo", términos -en 'que lo ha hecho la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Saja de la Comisión, a 5 de euero d" 
1943". " 

Firman este informe los señores Guzmán. 
A lvarez y AzÓc~r., 

El señor Lafertte. - Me parece que e~t<3 
proyecto ha perdido su oportunidad. 

El señor Prieto. - Yo creo, señor Presi
dente, que este proyecto de ley tuvo por ob
jeto procurar una baja del precio de las 
ninturas o, en todo caso, impedir que su
l¡iera. y tal vez una de las causas de que 
haya subido el precio es el no haber des
pachado oportunamente. ell proyecto. Pero 
eso no sig-nifica que no debamos ha.-~er Jo 
necesario para bajar ese prec'io, 10 que 

---- - ------

sería espeeialmente oportuno en esta época. 
Ell señor Lafertte. - Pero habría <lue co

rregir el artículo 2. o. 
El señor Prieto. - Probablemente, Hf)fiO 

rabIe Senador. 
Pero, de todas maneras, creo que sería 

eOllvenÍente saber si este proyecto podría 
lJerjudiear a alguna industria que lie nu
biera establecido durante la época de gm'
na p_ara fabricar pinturas en el país. 

El .señor Lafertte. - No tendría objeto. 
aprobarlo en la forma en que viene redac
tado el artículo 2. o, pONue dice que la ley 
l'egirá por el plazo_ de un año, -contado de<;
ele el 1. o de septiembre de 19<42. Es decir. 
esta disposieión habría caducado en 1913. 
jJor lo que 110 tiene r3ZÓll, de ser. " 

EII señor_Prieto. - Se podría moc1iIiear 
el artículo 2.0. 

E1 ~eñor Opitz. - Es mejor que se eJwíe 
nuevamente a Comisión. 

El señor Prieto. - '1'al vez se podría des
pacha.r el 11royecto previa modificación .Jel 
artículo 2.0, :;:.alvoque los Honorables Se
nadores estimaran que son necesarios mayo
res antecec1~nü'¡~. 

El señor Ale~l<i'~andri Palma (Presidente). 
-¿.811 ~eñoría formula indicació'n para en
viar nuevamente el proyecto a Couisión ~ 
. El sefío]" Prieto. - No, señor Presidente. 
Hago indicación para que se despacJlg~o· 
bre tabla, modificando el artículo 2.0. 

Ell iSefíorAlessandri Palma (Presidente \. 
i Qué modificación propone Su Señnría?' 

El s~ñor Lafertte. - P_odría decirs:, "d(~s
de el ].0 de octubre de 1945 ", a fin de 
dar un plazo de un mes para cum'¡)lir to
uos loo, trámittes necesarios, pues todRvÍa 
tenClríaque ir a la Cámara d,e Diputados, 
etc. 

El seJíor Prieto. - j Muy bien! 
El seí'íol' Opitz. _ l\fejor sería no fijar

le plazo. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - ere,;· 

que es mejor que 10 enviemos nueyamente 
a Comisión. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente \. 
-¿No le parece bien al Honorable !Señor 
I.Jafertfe que enviemos nuevamente el pro
'yecto a Comisión? 

El seí'íor Lafertte. - j Muy bien ~ 
El señor Cerda. -- Es mejor que lo en

viemos a Comisión, porque parece que na
die t.iene antecedentes sobre la materia. 

El señor. Ailessandri Palma (Presidente). 
- 'lLo enviaríamos a la Comisión de Ha
eienda? 

El señor Lafertte .. - Sí, señor Presidente. 
El señor Ale~sandri Palma (Presidente;. 
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--lSi no hay oposición, se enviará el proyecto 

ª la Comisi6n de Hacienda. 
Acordado. 

MOL'IFliCACION A ALGUNAS DISPOSI
CIONES DE LA LEY DE ALCOHOLE~ 

El señor Amunátegui. - ¿ Me perm;te, 
¡señor Presidente? 

Acaba de llegar a la Mesa un proyecto, 

aprobado por la Honorable Cámara de Di

putados, sobre reforma de la Ley de Al

coholes. 
P't:diríaque dicho proyecto se agregara 

a la Cuenta de esta sesión, para que e11 la 

Comisión podamos empezar a trabajdI" des

de mañana mismo. 
El señor AI:eGsa,ndri Palma. - -¡, Su Se

ñoría pide que este asunto sea enviadn á 

la Coruisión de Hacienda '! 
El señor Amunátegui. -Si, señor Prcsi

dente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Oon mucho gusto pediré el acscntimi(~1]tf) 

de la. Sala . 

El señor Torres. -Adhiero ala petición 

d.~l Honorable señor Amunátegui, porque se 

trata de un asunto que interesa-también a 

la zona norte. 
El señor Correa. - Yo también adhiero 

a esa. peticiól)., se110r Presidente. 
El señor Amunátegui. - Y seg'uramente 

interesará también al señor Presidente, POI'

que tiene relación con Cauquenes. 
El señor Alessandri Palma (Presiden: c i. 

-Si al H. Senado le parece, el proyel'tc) 

a q uc se ha referido el Honorable señor 

L\munátegui se agregará a la Cuenta de Ji'. 

:",esÍón de hov v se envjal~ a la Comisi(,n 
de Hacienda: . 

Acordado. 
Sólo faltan diez minutos para el términ;¡ 

de la sesión, y podríamos levantarla. 

Se levanta la se¡;;ión. 
-Se levantó la. tlesión a las 18 horas 48 

minutos. 

Guillermo Rivadeneyra. 

J efe Accidental de la Redacción 


